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ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Según parte dado por el conductor de cor
reos de la línea de la Mala, que ha entrado 
hoy en esta corte, seis facciosos detuvieron la 
silla-correo en Santa María de Rivarredonda; 
extrajeron toda la correspondencia y la que
maron, á excepción de un escasísimo número 
de cartas que se han distribuido á pesar de 
venir en estado casi inútil. El mismo conduc
tor manifiesta que la silla-correo que salió de 
esta corte á las ocho de la noche del 10 del 
corriente fue incendiada con toda la corres
pondencia cerca del mismo punto por los re
feridos facciosos. Lo que se anuncia para cono
cimiento de las personas á quienes pueda in
teresar. ' ■

Madrid 13 de Junio de 1855.== El Admi
nistrador, Manuel J. de Laserna.

P A R T E  O F I C I A L

1 .ª SECCIÑON— MINISTERIOS.

PR ES ID EN C IA  D E L  C O N S EJO  D E M INISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan sin, novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

M IN IS TER IO  D E L A  G U ER R A

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Capitan general de Cas
tilla la Nueva al Mariscal de Campo D. Isidoro 
de Hoyos, que desempeña igual cargo en Gra
nada.

Dado en Aranjuez á siete de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y eineo.=-Está rubricado 
de la Real mano. «= El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O’Donnell.

Vengo en  nombrar Capitán general de 
Granada al Mariscal de Campo D. Rafael de 
Echagüe.

Dado- en Aranjuez á siete de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. =- Está rubrica
do de la Real mano.=»El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo ODonnell.

El Coronel Laporte, primer Jefe de Cara
bineros de Navarra, con la columna de su 
mando ha hecho una batida en los montes de 
la parte extrema del Valle de Erro y terreno 
Quinto, obligando á cincuenta y seis subleva
dos de Huarte á refugiarse en Urepei, pueblo 
de los Alduides franceses, cuyas Autoridades se 
han fecho cargo de los emigrados. La facción 
compuesta de 42 hombres que apareció en 
La Solana, capitaneada por el asistente de Elfo, 
marchó desde Arroniz en dirección á Asarta: 
la columna de Estella había emprendido su 
persecución.

En las inmediaciones de Sangüesa ha apa
recido otra facción de 50 infantes y 10 caba
llos, Las tropas marchaban sobre ella. El Briga
dier O'Donnell con iu columna llegará á aquel 
punto el 16, procedente de Aragón.

M IN IS TER IO  D E H A C IE N D A .
 : REAL ORDEN".

Ilmo. Sr.; En el presupuesto de ingresos 
para el año actual, presentado en 18 de Di
ciembre último, se comprendió, entre otro3 
recursos extraordinarios, una partida de 12 
millones de reales en que, se calculaban los pro
ductos dé Un 8 por 100 sobre las rentas per
cibidas del Estado por los diferentes títulos 
que constituyen la Deuda pública. Grandes in
convenientes ha ofrecido la ejecución de "esta 
medida; ,pero el mas grave de todos consiste 
ett el ferjuicio que causa al Estado el que ven
ga .figurando en eí presupuesto , precisamente 
en circunstancias no muy favorables para el 
crédito. Esta consideración debió influir pode
rosamente en el ánimo de los Sres. Diputa
dos qoeforman la comisión de Hacienda, para 
descartar ,de los presupuestos la partida, de 
los 12 millones sobre las rentas del Estado.

Y acorde el Ministerio en este punto con 
la- comisión, y resuelto á apoyar en las Córtes 
su dictámen, se atreve á esperar que este será 
aprobado. Entretanto, y hasta que las Córtes 
pronuncien su fallo, el Gobierno cree conve
niente tío utilizar por ahora dicho recurso, Y 
en ésta atención S. M. la Reina (Q, D. G.), de 
aeuerdo con lo propuesto por su Consejo de 
Ministros , ha tenido á bien disponer diga á 
V . X , como de su Real órden lo ejecuto, que 
suspenda la cobranza de la referida partida 
fe  íx  ¡millónes de .reales, comprendida eomo 

■ ingreso extraordinario del presupuesto cor

riente, sin perjuicio de lo que resuelvan las 
Córtes.

Dios guarde á V. S. muchos años.' Madrid 
13 de Junio de 1855.=Bruil.=Sr. Director ge- 
nerabdel Tesoro.

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

Habiendo el Excmo. Sr. D. Joaquín Gómez 
de la Cortina, Marqués de Morante, cedido en 
beneficio del Erario el sueldo correspondiente 
á la plaza de Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, para la que fué nombrado por Real 
decreto de 10 del actual, S. M. la Reina se ha 
servido mandar que se le den las gracias por 
este rasgo de patriotismo y generosidad.

M IN IS TER IO  D E E S T A D O .

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán General de Puerto- 
Rico, con fecha 14 de Mayo próximo pasado, 
manifiesta- que continúa sin alteración la tran
quilidad pública en aquella isla.

El Cónsul de S. M. en Liverpool marfifiesta 
que el vapor Báltico ha llegado á aquel puerto 
con noticias de la Habana, que alcanzan has
ta el 23 de Mayo último. La tranquilidad pú
blica continuaba sin alteración, y era bueno el 
estado sanitario del pais. ‘ .

GOBIERNO .SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para él que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo..............................    5
Muertos de los anteriormente invadidos. . . .  3 j
Id. de los invadidos en este día  3 l
Curados...............................................     5

En los demas pueblos de la provincia no 
ocurre novedad alguna respecto al estado dé 
salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 13 de 
Junio de 1855.==Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

Número 1.º
Está sustancialmente contenido en la relación del Mi

nisterio de la Guerra.
Núm. 2.°

Trece de Junio de 4855 á las once y cuarenta y cinco 
minutos de la mañana. « E l  Gobernador civil dé Zaragoza 
al Excmo. Sr. Ministro de lá Gobernación. « L o s  Naciona- 
bs deBorja han cogido en una cueva á un cabecilla , cuyo 
nombre rio me dicen. De otro se asegura qñe huyendo se 
arrojó al Gallego. La Milicia de los pueblos, después de 
exterminar la facción que quiso pasar el Ebro, lia regre
sado á sus hogares. Es indecible su entusiasmó.

La facción Navarra se ha refugiado en Francia.

Num. 3.°
Ciudad-Real 13 de Junio de 1855 á las once y treinta 

minutos de la mañana—El Comandante general al Exce
lentísimo Sr. Capitán general de Madrid.«  Continúa rei
nando la mas completa tranquilidad.

Num.4.° v
Está sustancialmente contenido en la relación del Mi

nisterio de la Guerra.

Núm. 5 °
Madrid 13.« E l  Jefe de servicio al Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación.«Los Gobernadores de las provincias 
(le Valladolid, Burgos, Valencia, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla y Cádiz dan parte á V. E. con esta lecha de ño 
ocurrir novedad.

Núm. 6?
Trece de Junio de 1855 á la una de la tarde.«El Go

bernador de. jU&vir al Excmo. §r. Ministro de laGobeiv 
nacion.«*No ocurre novedad en esta provincia,

, , Núm. 7.“
Trece de Junio de 1855 á la una y media de la tar

de. =* El Capitán general de Sevilla ai Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra.=No ocurre novedad en este distrito mi
litar, y las tropas continúan animadas del mejor espíritu.

• Núm. 8.°
Trece de Junio de 1855 á la una y catorce minutos 

de la tarde.«El General, ségundo cabo de las Provincias 
Vascongadas al Excmo. Sr. Ministro de ía friiérra. No 
ocurre noyedacT.

Trece de Junio de 1855 á las tres de la tárdé.«El Go- 
bérnador de Guipúzcoa ál Excmo. Sr. Ministro de ta Gober
nación. « L a  tranquilidad pública de esta provincia y 
frontera sigue sin la menor alteración. ,

Núm. 10.
Bayona 13 de Junio de 4855 á las ocho y treinta y cua

tro minutos de la noche.«El Cónsul de España al Exce
lentísimo Sr. Ministro de E$tado.*=*Cincuenta y dos carlis

tas de los que salieron de Pamplona y los jefes quedan 
en poder de la gendarmería francesa por no caer en po
der de los carabineros que por indicación iñia se encon
traban hácia Urtipul. Los detalles por el correo.

Núm. 11.
. Trece de Junio de 4855 á Tas diez y treinta minutas 

de la noche.«=*El Gobernador dé NaVárrá al Exorno, seikfr 
Ministro de la Gobernacion.=*Desde ini último despacho 
no ha ocurrido novedad en la .provinoia

Núm. 12.
Despacho particular.«Campamento de Sebastopol 9. 

de Junio.*=En las obras fortificadas de que los aliados se 
apoderaron el 7 han caido en sus manos 62 piezas de ca
ñón y 400 soldados y 43 Oficíales prisioneros.«Londres 
11 de Junio por la tarde. Los consolidados han quedado 
hoy á 92# dinero % papel. El 3 español á 38#.

Núm. 13.
Despacho particular de la Gaceta de Madrid.«Paris 13 

de Junio.«Escriben de Crimea con fecha 9 que la orilla 
derecha del Carenaje ha sido abandonada por los rusos. 
Los buques del puerto se han refugiado á la bahía, á la 
cual alcanzan ya nuestras bombas.

Núm. 14.
Idem idem.«Paris 13 de Junio.—No hay partes ofi

ciales. Despachos privados anuncian la muerte de un ge
neral francés. De esta noche á mañana se esperan noticias 
muy importantes.

Núm. 15.
Idem idem.«Paris 13 de Junio.«Parte oficial de la 

acción del 7 delante de Sebastopol dice que los aliados hicie
ron 502 prisioneros, entre ellos 20 Ofioiales: cayeron tam
bién en su poder 73 cañones. Ha llegado el vapor-correo 
de Nueva-York; pero no es portador de ninguna noticia 
de importancia relativa á Cuba.

Núm. 16.
parís 11 de Junto de 1855 á las diez y quince minutos 

de la mañana.«El Comisionado de Hacienda de España 
al Excmo, Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.

Fondos franceses. Tres por 100, 69-30.
Idem. Guatro y medio, 94-50.
Españoles. Tres por 100 interior, 31 %
ídem exterior, 00.
Idem diferido, 18.

Núm. 11.
París 12 de Junio de 1855 á las siete y cuarenta y ocho 

minutos de la mañana. El Comisionado de Hacienda al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy. '■

Fondos franceses. Tres por 100 69-50.
Idem. Cuatro y medio 94-75.
Españoles. Tres por 100 interior 30 %
Diferido 18.

Núm. 18.
París 13 de Junio de 1855 á las seas y cuarenta y seis 

minutos de la tarde. ** El comisionado de Hacienda de 
España al Excmo Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.

Fondos franceses.— 3 por 100, 69-25.
Idem. 4 #  por 100, 94-25..
Idem españoles.*» 3 por 100 interior , 30
Idem exterior, 00.
Idem diferido, 18 %.

A ULTIMA HORA. '

Paria 4 3 de Junio á las nueve y veinte y cuatro minu
tos de la noche.« Añapa ha sido evacuada por los rusos 
y ocupada por los circasianos. ** El Emperador de Austria 
ha marchado á Gallitzia.=•=* Se ha hecho, y frustrado por 
fortuna, una tentativa de asesinato en Roma contra la 
persona del Cardenal Antonelli, El asesino está preso.

2 .a  SECCION . — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL
DE ESTABLECIMIENTOS PENALES , BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Se recuerda al público que el dia 20 del actual, á las 
once de, la mañana, ha de verificarse en esta Dirección 
general la subasta de 20,000 varas castellanas de paño para 
los confinados en los presidios del Reino , con arreglo al 
pliego de condiciones publicado en el núm. 8Í4 de la Gar
ceta de Madrid correspondiente al 25 de Mayo próximo 
pasado.

Madrid 12 de Junio de 1855. =*» El Director general, 
Joaquín Iñigo. 3

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29 de 
Mayo de 1855, esta Dirección general lia señalado el dia 14 
de Julio próximo, á las doce del dia, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de una torre para el faro 
del Cabo Blanco, en la isla Conejera, proviiícia de las Is
las Baleares, bajo la cantidad de 152,396 rs. 25 céntimos 
á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Palma 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento del público, la 
memoria descriptiva, el plano, el presupuesto y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y la canti
dad que ha de cónsignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta, subasta’, será de 8,000 rs. en me
tálico , en acciones de caminos de las emitidas por la Di
rección general de Obras públicas , ó su equivalente en 
tíiulos del 3 por 400 al precio corriente; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta , en los téríuinos prescritos por 
ta citada instrucción > debiendo ser la primer mejora que 
se haga por 1q menos de 4,000 rs., y quedapdo las demás

á.voluntad de los limitadores, siempre que no bajen de 100 
reales. *

Madrid 44 de. Junio de 4855. =*=El Director general de 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Múdelo de proposición.
D. N. N ., vecino de ..      , enterado del anun

cio publicado con fecha de y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de .. . . . . . .  * .. ,  se compromete á tomar á su car
g o ... ........ ........... con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

En virtud do lo dispuesto por Real órden de 9 de 
Junio de 4 855, esta Dirección general ha señalado el 
14 de Julio próximo, á las doce del dia, para la adju
dicación eñ pública subasta de las obras de Una torre 
para el faro del cabo de San Sebastian , provincia de Gé- 
rona, y de un camino de servicio entre eí torrente de 
Domenech y el emplazamiento del faro, y la habilitación 
del trozo comprendido entre el referido torrente y Pala- 
furgell bajo la cantidad de 456,845 rs. á que ascienden los 
presupuestos aprobados.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la .instrucción de 18 de Marzo de 4852 , en esta córte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Gerona 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose eii am
bos puntos de manifiesto para conocimiento del público 
las memorias descriptivas , los planos, los presupuestos y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviameníe como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 20,000 rs. ,en 
metálico, en acciones de caminos de las emitidas por la 
Dirección general de Obras públicas ó su equivalente en 
títulos del 3 por 100 al precio corriente, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta, en los términos prescritos por la 
citada instrucción/debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo menos de rs. f y  quedando á volun
tad de los licitadores los demas, siempre que no bajen 
do 200 rs. <

Madrid 44 de Junio de 4 855. =•*El Director general de 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.

D N. N., vecino d e , enterado del anun
cio publicado con fecha d e .. . . . . .  y de las condiciones 
y requisitos qué se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta ae. *. . . .  . . .  $e compromete á tomar á su
cargo ..  con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones.

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

R E C T IF IC A C IO N . ;•

~ En él Real deéreto publicado en la Gaceta de ayer re
lativo al pleito seguido en el Tribunal Contencioso-admr- 
nistrativo por D. Magin de Grau y Figueras, se omitió 
en la fórmula de la publicación lo siguiente : « Madrid 16 
de Mavo de 4 855. Anselmo Romeral. »

3.a SECCION . ANUNCIOS;

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En conformidad á lo prevenido por S. M. en Reales ór
denes de 21 de Febrero y 27 de Abril.del corriente año, 
y  acordado á su virtud por la Junta consultiva de la Ar
mada , en sil cumplimiento se saca á pública subasta el 
acopio de 3,500 estacas de roble que se necesitan para la 
línea exterior de los diqués de maderas del arsenal de 
Carranza del departamento de Ferrol, baio el pli^o ‘ de 
condicióries formado al intento con el modelo de proposi
ción ; y partiendo del tipo fijado que estará de manifiesto 
con lo demas que tenga" relación con la subasta en la es
cribanía principal del Juzgado de Marina- en Ja corte, sita 
en la plazuela da la Leña, núm. 47, cuarto segundo de la 
izquierda , y en la principal de dicho departamento de 
Ferrol los diasno feriados y á cualquiera hora; advirtién
dose que esta expresada subasta sé verificará simultánea
mente en pliegos cerrados ante la indicada Junta eonsul-. 
tiva de la Armada , establecida en el piso bajo de la casa 
llamada de los Ministerios, pláZá dél propio nombre, y la 
económica del mencionado departamento el dia 30 dol ac
tual á la una de su tarde.

Madrid 8 de Jiiñio de 4855.«=Él Brigadier secretario  ̂
Francisco de Paula Pavía,

En conformidad á lo determinado ef\ Real órden de 
5 de Mayo último, y á lo acordado á su virtud por la Jun-, 
ta consultiva de la Armada, en su cumplimiento se saca 
nuevamente á pública licitación el suministro de carbón 
mineral para el consumo de Iq s  buques de guerra de y£- 
por dél seiyicio general guarda-costas y correos trasat-  ̂
lánticós eníos puntos que se consideran como de le com
prensión de los departamentos de Cádiz [ Ferrol y Cbárfii-' 
gena, bajo el pliego de condiciones y modelo de propo
sición , y partiendo de ios valores que se fijan como 
admisibles á la> tonelada española de aquel combustible, 
que todo estará de manifiesto en la escribanía principal 
del Juzgado de Marina en la corte, sita en la plazuela de 
la Leña, núm. 47, cdárto segundo de la izquierda, y 
en las de dichos departamentos los dias no feriados , y 4  
cualquiera hora; advirtiéndose que la referida subasta se 
verificará simultáneamente en pliegos cerrados, pero con 
la debida separación para sus respectivas demarcacio
nes ante la expresada Junta consultiva de la Armada es
tablecida en el piso bajó de la casa llamada de los Minis
terios, plaza del propio nombre, y las económicas de los 
citados departamentos, el dia 20 de Julio próximo á la una 
de su tarde. ‘ ■

Madrid 9 dé Junio de 1855.«p«El Brigadier secretario, 
Francisco de Paula Pavía.

 GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hadándose vacante la plaza de secretario del Ayunta

miento constitucional de San Gregario ̂  dotada Con 4 ,600 
reales vellón anuales, los aspirantes á la misma pueden 
dirigir sus solicitudes á la corporación municipíd dentro 
de un mes, contado desde la publicación de este anunció 
por treis meses en la Gaceta y  Bóletiri oficial de íá próvio- 
cia, con arreglo al Real decreto de 49 dé Octübre aé 4855.

Gerona 9 de Junio de 4 855.«Santiago Picó. 4773^-3

D. Fránciscb de Paula Márquez, Gobernador de ésta 
provincia. í v

Hago saber que por D. Felipe Hervas, vecino de Ga-** 
bezarrubias, se ha presentado escrito, en este dia denun-* 
ciando una mina antigua de galena, sita sen el Quinto de 
las Morras, terminó de Cabezarrubias; y cpiúp,quiera que 
se igfíore eí antiguó concesionario, se publica eri éste p^  
riódico oficial, confiriendo á los que se créan con deré^

cho para que recurran exponiéndole el término improra-* 
gable de un mes.

Ciudad «Real 9 de Junio de 1855. ̂ Francisco de Paula 
Márquez. 1774

D. Francisco de Paula Márquez, Gobernador de ésta 
provincia.

Hago saber que por D. Felipe Hervas, vecino de Ca- 
bezarrubias, se lia presentado escrito en 4.° del actual 
denunciando una mina antigua de galena, sita en el Real 
Valle de Alcudia v punto nombrado Quinto del Horcajillo, 
término de Almoaóvar; y como quiera que se ignore e l 
antiguo concesionario, se publica en este periódico ofi
cial, confiriendo á los que se crean con derecho para que 
recurran exponiéndole el término improrogable de un 
mes.

Ciudad-Real 6 do Junio de 1855.«Franeisco de Paula 
Márquez. 4775

4.a sección. —  PROVIDENCIAS  JUDICIALES.

Juzgado de primera instancia de Segovia. En 
dicho juzgado y por la escribanía de número del qué 
refrenda, se formó y siguió causa, criminal de oficio 
contra Juan Garcillan y Sanz, natural de la villa de Gar- 
cillan, estando residiendo al tiempo de ser encausado en 
el año de 4854 en el lugar de Palazuelos, ambos pueblos 
de este partido, viudo sin hijos, de oficio labrador, y de 
cuarenta años de edad, por hurto de una capa pertene
ciente á Pedro Benito/ vecino del lugar de Navafría, parti
do de Sepúlveda, estando en el Real sitio de San Ilde-: 
fonso el dia 44 dé Mayo de dicho año , y fué condenado, 
definitivamente el expresado Garcillan en siete meses de 
presidio correccional, con inhabilitación absoluta para 
cargos y  derechos políticos y  sujeción á la vigilancia de 
la autoridad durante el mismo tiempo, y otro tanto ihas 
después de su cumplimiento, y en todas las costas y gas
tos del juicio, sufriendo en caso de insolvencia de estos, 
un dia de prisión por cada medio duro; y en conformidad 
á lo dispuesto en el Real decreto de 9 de Octubre del mis?* 
mo año, se le rebajó de su condena la mitad del tiempo 
que llevaba preso: cumplió el de presidio correccional en 
esta cárcel pública , y fué puesto en libertad por auto de 
3 de Febrero último, habiendo designado el mencionado 
Garcillan, para puntos de su residencia, los pueblos de 
Onrubia ó Padilla, aquel en el partido de Riaza, y este 
en el de Áranda de Duero, loque no ha efectuado, igno
rándose su paradero, y restándole aun por cumplir la 
pena de siete meses de inhabilitación absoluta para car
gos y derechos políticos y de sujeción á la vigilancia de 
la autoridad por igual tiempo. Por el presente se exhorta 
á los señores Jueces de primera instancia y demas Au
toridades del reino, para que se sirvan remitir á dispo
sición de este juzgado al prenotado Juan Garcillan y Sanz, 
á fin de hacerle cumplir dicha condena últimamente cita
da  ̂ encargándoles que practiquen todas las diligencias 
posibles para inquirir su paradero, pues así lo acordé por 
mi auto del dia ae ayer, de conformidad con lo propuesto 
por el promotor fiscal.

Segovia 2 de Junio de 4855*~«Manuel de la Vega Coca- 
ñu.=—Deogracias Sanz.

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo/refren
dada del escribano del crimen D. Poliearpo López, se cita, 
llama y emplaza por primera vez y término de nueve (Ras 
á Juan Bravo, casado con Petra Figuerola, de oficio ¿1ba
ñil , para que se presenté en la Audiencia de S. S. sita en 
él pisp bajo de la territorial, á prestar declaración en cau
sa criminal por heridas; apercibido que de no verificarlo 
se seguirá en rebeldía.

Por el presente, y en virtud de providencia del señor 
D. Diego Borrajo, Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, refrendada por el escribano 
D. Antolin Murga, se cita, llama y emplaza, por tercero y 
último edicto y pregón, y término de nueve dias, á An
tonio López, que la mañana del 12 de Enero último vió y 
habló á Manuel Vidal y Gsorio, sobre que á este le propor- 
cionáée trabaio, y  en cuyo acto se les presentó un hombre 
desconocido a quien condujeron á una taberna de la Costa
nilla de Santiago j donde durmió aquella noche, hurtándole 
á la mañana siguiente un morral con varías prendas de 
ropa, para que dentro de dicho término se presente en la 
Cárcel de esta villa, á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que cdn motivo del hurto del morral se instruye; 
apercibido que dé no hacerlo así se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Por el presente, y efi virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Ibarrola y Echeguren, magistrado de Audiencia 
fuéra de Madrid, y Juez de primera instancia dél distrito 
del Norte, se cita, Rama y emplazó, por término de nueve 
dias, á Antonio Lafuente, conocido por él apodo de Pi
chón, vecino de Canillas, guarda de viñas de Doña Fran
cisca Arcelus, para que „en dicho terminó se presente en 
la audiencia de S. S ., sita, en Chamberí y su calle dé 
Araégo, por la escribanía del número de D, Cárlos Gon- 
zale| de Bernedo, ¿ responder á loe cargos que le resultan 
en cáusa que se sigue contra el mismo por heridas á Joa
quín Adiado; apercibido que, pasado dieho ténnino sin 
haberlo hecho, se sustanciará la cau«i en $u ausencia y 
rebeldía y le parará ri j u i c i o  qUe»7iáya lugar.

Madrid 9 de Junio de l 855.— Ibarroía. =«El escribano, 
Cárlos González doRemedo.

  -Amñ1' > ■ . — ;— —— 
Sabiéndose sóficitadó por diferentes acreedores del 

Excmo* Sr. Conde dé Requena, que se le declare, en con
curso necesario, ét Sr. Juéz dé primera instancia de esta 
capital, D. Cayetano Arrea, ha determinado sé celebre 
una junta general de ellos f en que ¡gúiesto este punte á 
discusión, se oiga á todos ó á la may#r parte para deter
minar después lo mas conveniente. Al efecto ha señalado 
para la junta el lunes 4 8 del comente á las i 1 de la ma
ñana en la audiencia del juzgado del Barquillo, sito en el 
piso bajo de la territorial, y a ella se convoca por el. pre
sente anuncio á D. Francisco García de Castro , D. José 
Tragó, D. Agustín Jaya , de Barcelona; D. José Perellada, 
del mismo punto ; D. José María Parretlo, D. Félix Sam- 
per, D. José Carreras y Duran, D. Felipe Rouget, D. An
gel Murga, D. Manuel Recarte, D. Vicente Enriquez, Don 
Angel Merino, D. Pablo Relian , D. Telesforq de Iturriaga, 
D. Agustín Tudela, D. Aguedo y D. Estéban Piñilla , Doh 
Antonio Martínez Saez, D. Felipe Losada y Somoza, Doña 
Felipa García, D. Francisco Fontanellas, D. Manuel Mu
ñoz de Vaca, D. Agustín Fayas , D. Jaime Tró, Mr. C. Six-, 
ten, ft. Juan Prats, de Marsella;J>. José Padilla,. Sr. Rey 
Sr. Magao. un tai Soler, de Barcelona; un tal Mierons, 
dri inismcr jmmto /  qüe son los acreédores del ínismo Con
de , de quedaste ahora se tiene noUcia y á todos los de
mas que se^(^)hsid#én en igual éáso, y sean tódáyíá igno
rados , para qúe todos , por sí ó pór legítimos réprésentán- 
tes,^acudan el dia y  hora marcados ¿I sitio désigpádó, Afrw 
viéndoles este aviso de citado)? personal

Madrid 42 de Junio de 4855.*» Dr. Ctyudio Sanz y 
Jarea, 4769

; Alcaldía prinmra ,ccmsRtuci<uial;de Madrid.«Habiendo 
sido denunciado en esta Alcaldía constitucional por Don 
Ramón Francisco . López, á nocpbré y virtud de poder que 
presentó de B. Jtíap dé Prado, vecino dé la villa de Mon- 
forte /provincia de Lugo, él periódico titulado Él Tribuno, 
eorrespondiente ál dia 26 de Abril último, por haber m-*-



seriado en é l, bajo el tiM o  de .comunicado, una cai'la 
q se sn e n a  escrita por 1í>. íe d ró  t ú p é í ‘Jü l2 <;§ procedió & 
celebrar sorteo de los nueve jueces de hecho que debían 
componer el jurado de acusación, v prévias las formali
dades que la ley p rev iene, tocó ó los Sres. D. Antonio San- 
sah ad o r, D. Baldoniero Sarm iento , D. Fernando Santero, 
D. Rafael Caballero, D. Mariano Blasco, D. Francisco L i- 
nage , D. Pedro R obles, D. José Mena v tf. Cristóbal Mez
quita , quienes declararon haber lugar á la formación de 
causa por seis votos contra tres.

Madrid 13 de Junio de 4855.=V alentia Ferraz.

Tribunal de comercio de M adrid .=E n virtud do pro
videncia del mismo, se sacan á pública stóftsta las fincas 
siguientes:

‘ Término de Trufilio.

La dehesa Llanos do la Yoga: la componen cuatro mi» 
llares conocidos con los nom bres de Hornillo, Marroquil, 
Cantillos y Palazuelo de arriba ; los dos prim eros en  tér
mino alcabalatorio do la ciudad de Tim jilú^doad^ confi’i^  
buyen ; los segundos en el de Villar de ¿¿na .

Se vende con esta finca la casa llamada la 
con todas sus oficinas, la huerta que «jtofttro He glia, 
y otra suerte, que también fue huerta en  te  anfigjjo, ea~ 
pitalizada en 1.460,000 rs. '

Dehesa Céreo del F raile , en  jqrfediockn* de*Jíava1fjr 
llar de Pela, capitalizada en 44-0,fj#prs.

Dehesa Herradero, en jurisdieiéfeft de dófide
contribuye, capitalizada en 610,000 rs.

Dehesa rfonffe
contribuye, capitalizada en 250,000 rs.

Dehesa Cerroverde de a rrib a , en jurisdicción de Tru-* 
jillo , donde corresponde, capitalizada en 230,000 rs.

Dehesa Mangada, jurisdicción de Trujillo, donde con
tribuye, capitalizada en 360,000 rs .’

Dell esa Suerte de Santa María de arriba, en términos 
de Trujillo, donde contribuye, capitalizada en 230,000 rs.

Dehesa Carneril de Ruecas, en térm inos de Navalvillar 
de Pela, donde contribuye, capitalizada en 340,000 rs.

Una parle menor creciente y m enguante en la dehesa 
Gasasola del Raso, térm ino de Trujiüo, capitalizada en
33.000 rs.

Y  otra parte m enor creciente y  m enguante, en la de
hesa Previsoras, térm ino  d e 'T ru ji llo , capitalizada en
94.000 rs.

Término de Eclfa.

Un molino nombrado Herrero Santos en  el pago de
.Arenales, de otro término, que contiene piedra, viga y al
fanje para moler; bomba caldera , siete tinajas con cabida 
de 420 arrobas, y demas alpatanas para la elaboración del 
aceite; cocina, habitaciones altas y bajas, dos casillas de 
Tarero, dos cuadras para bestias , p a ja r , despensa, y  en  
ella tres tinajas inservibles, medio a lg ibe , horno y 'tre s  
patios, dos de ellos con mucha parle empedrado y uno 
terrizo, tasado en 53,024 rs.

Un olivar del molino de Herrero Santos el G rande, si
tuado en el pago Civita vieja ó Valcargado, en esta forma:

Haza nombrada las Siete de Cascos, linda por el Norte 
con olivas del molino del mismo nom bre, por Levante, 
Sur y Poniente, con otrós de Doña Pilar Armero; tiene de 
cabida 6 aranzadas y 320 estadales superficiales, v valen 
5,4 00 rs. " ‘

Otra nombrada las Doce de Barca Rota, linda por el 
Norte con olivar que adm inistra D. José de Castro por 
Levanto, y Sur con otro del Sr. Marques de Peñaflor, y al 
Poniente con los de D. Francisco de Arce; tiene 4 2 avanza
das, v  28 estadales superficiales, y vale en venta 4 ,146$ rs.

Otra nombrada las Nueve, linda por el Norte con oli
var deD. Pilar Armero y Molino de Cascos, por Sur y Po
n ien te  el mismo y por" Levante con la Raza de las 25; 
tiene de cabida 9 aíazadas y 68 estadales superficiales: vale 
8,253 rs.

Otra nombrada las Veinticinco, linda por el Norte y 
Poniente con olivar del SivM arques de Guadaicázar, por 
Levante otros de D. Juan de Gal vez y D. Manuel Aguí- 
lar, y por el Sur con los del último; tiene de cabida 28$  
aranzadas superficiales, que valen eh venta 25,650 rs.

Otra nombrada las O nce, linda por el Norte con la 
cañada com ún, Levante con olivar del Molino de G a- 
citello , por el Sur con los de D. Juan de Galvez, y  Po
niente con los del Marques referido; tiene de cabida 42 
aranzadas, y 40 estadales superficiales, que valen 9,680 rs.

Otra nombrada las Quince y C atorce, linda por el Nor
te  con la Cañada Común, y Levante, Sur y Poniente con 
el Sr. Marqués de Guadaicázar; tiene de cabida 29 aran
zadas v 20 estadales superficiales, que valen en venta 
26,443 rs.

Otra nombrada las Diez y Siete, linda por el Norte con 
la anterior, por Levante y Poniente con Guadaicázar, y 
por el Sur con Doña Pilar Armero; tiene de cabida 4 6 
aranzadas y 240 estadales, que valen 4 5,770 r s . ; y otra 
nombrada las Cinco, linda por Norte y Poniente con oli
var del Sr. Conde de Valhermoso, por Levante con el 
de D. Juan de Galvez, y por el Sur con el molino de N a- 
vallas; tiene de cabida 5 aranzadas y 10 estadales, que 
valen 5,02o rs.

En término de Daimiel.

El Quinto de la T orre, en la dehesa de Zácatena, de 
cabida de 350 cuerdas, 4 4 celemines y 6 estadales, tasada 
en la cantidad de 94,206 rs.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 2 de Julio pró
jim o  v hora de las doce de su m añana, en la Sala de au
diencias dé este tribuna l, plazuela de la Leña, núm. 4 4, 
piso principal: celebrándose también dobles subastasen  
las respectivas capitales donde radican dichas fincas con 
sujeción al pliego de condiciones que estará de m ani
fiesto en la escribanía principal de este tribunal, y en las 
de los citados juzgados y administración principal de la 
quiebra de D. Joaquín de Fagoaga, situada en la casa del 
Banco Español de San Fernahdo", para que puedan reco
nocerle los que se interesen en su adquisición.

Madrid 9 de Junio de 48:Vv—-In-íé de r e lie  Thiiv
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I N T I W K .

MADRID 13 DE JU N IO .
RECTIFICA C IO N ES Y NO TICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIA S.

La Esparta, ha publicado un artículo lamentando el 
abandono en que re encuentran los modelos de pbras de 
fortificación del sistema de Montalembert que ocupaban 
la^ala que con dicho nombrq les esta í^  consagróte en e l

museo da ingeniares hasta haca pibyunam ente a jte  -y
ineÚfio. " '*v ' ‘ ’ *..... ' "

Es cierto que los modelos en cuestión fueron desarma» 
dos y almacenados para desocupar habitaciones que el 
Ministro que se hallaba al frente del departamento de la 
G uerra ahtes de la revolución de Julio creyó conveniente 
descaí: á otro objeto ; perg> esto no se opone á que en el 
lugar donde. fueron colocados,, que no ee u n  desván, sino 
■el edificio llamado cuartelillo de a rtille ría , estén bien con- 
serfados y se cuiden  Como corresponde.

. El actual Ministre de la G uerra da sin duda á este£ pra- 
ciosos objetos de estudio para el arte m ilitar todo el valor 
«Rie se  m erccen j y  les asignará un  lugar conveniente v 
digno en el Museo de Ingenieros, tan luego como los fon
dos del ramo perm itan iñejorar el local de este estableci
m iento.

11 11
Dice La Epoca:

« Parece que el Ministro de Hacienda acaba de hacer 
una negociación de 42 millones de reales sobre los so - 
t ó a t e S * #  F ilipinas, á*nejor$* tonfi*7̂ ; l $
$303 bape algunos m&jes.» *

negociaron  na e s  si no t e  #  j j j i l l o t ó í - f  
«uente ha mejorado en tm tercio 1$ tejeritiy ‘

Dioe Las Novedades:

a El Sr. G ener, Director general de Loterías, que acaba 
« r t e c e r  dimisión por esterinfiiftiám étítéligado con á s e *  
ñor Madoz, tenia ya dispuesto un  Real decreto creando 
una Tesorería especial para la r e n ta , de m anera que pu
diesen los pagos hacerse inm ediam ente, sin  que sufriese 
el crédito del Gobierno v de las loterías. Esta reforma no 
infería aumento alguno en los gastos del personal. No es 
en buenos principios aceptable lo que se proponía, pues 
relajándose la centralización , se vuelve al antiguo sistema 
progresista; pero en las circunstancias excepcionales que 
atraviesa el Tesoro, el Sr. Bruil y  el nuevo Director de Lo
terías debían aceptarla, pafa que la ren ta  no siguiese en 
baja y los jugadores no perdiesen el estímulo qué hoy les 
anima.»

El Gobierno está en ánim o de aceptar la re fo rm a, con 
la diferencia de nom brar u n  Cajero en vez de un  Tesore
ro  para que asi se realice con mas beneficio del Estado.

Dice un  periódico:

«Sabemos que no se han encontrado todavía fondos 
ni para satisfacer el semestre de los intereses de la Deu
da en el exterior, ni la paga á las clases activas v pasivas 
Sirva esto de respuesta á la noticia dada por ak u ao s  r e -  
riódicos.» ° 1

Lq primero as enteram ente inexacto: respecto de lo 
segundo no hay inconveniente alguno en asegurar que 
ya se han empezado á recoger los fondos necesarios. '

En el mismo periódico se le e :

«Parece que el Sr. W eisvilliers pretende que el Go
bierno le reduzca el precio de los cobros que le fueron ad
judicados en pública subasta, al precio que ofreció. Si so 
accediese á su solicitud , seria una pérdida para el Esta
do de 40 á 50,000 duros , por cuyo motivo es de esperar 
que nada consiga. Asi lo exije la justicia, va porque h  
adjudicación se hizo con todas las formalidades debidas 
va porque semejante privilegio cederla en perjuicio de 
los demas lid iadores, estableciéndose un precedente de 
mal género para todos los negocios de igual naturaleza.

No perderemos de vista este asun to’, decididos á o*i- 
gir la resjionsabiiidad al Sr. B ru il, si cediese á la* inte
resadas gestiones del Sr. Weisvilliers.^

Hay reclamación sobre la -calidad, no sobre el precio 
de los cobres; y el expediente está en tramitación.

Dice La Iberia:

«No concluiremos sin dar cuenta á nuestros lectores 
de la llegada á esta córte del Coronel Cascajares, encarga
do, según parece por el Sr. Gurrea, de una im portante co
misión cerca del Gobierno , de la cual, según se asegura, 
informó ayer el Sr. Ministro de la Guerra. Dícese también 
que trae el encargo de apoyar una petición para que el 
Gobierno resuelva que continúen las obras de las carre
teras de Teruel á Alcañiz y de Zaragoza á T eru e l, como 
el medio mas eficaz de evitar que nadie pueda mover los 
pueblos en ningún sentido, aprovechando la miseria que 
por falta de cosechas hay en el pais; miseria que se au 
m entará este verano porque tam bién se presentan mal 
los campos.» ^

La comisión del Coronel Cascajares se reduce á lo con
tenido en la segunda parte del párrafo anterior. Con efec
to, el Sr. Capitán general de Aragón propone al Gobierno, 
como medio de aliviar la miseria á que tres años de se
quía han  reducido a los habitantes de la tierra baja de 
aquel reino, que se continúen las obras de la carretera do 
Alcañiz á Teruel y de Valencia á Zaragoza , de la cual 
solo falta un  trozo de 4 2 leguas desde María á Caiamocha.

En la sesión de Cortes de hoy se ve solemnemente con 
firmado lo que dijimos ayer acerca do no haberse resuelto 
aun por el Gobierno nada relativo al sistema de Hacienda 
venidero ; por lo cual sigue siendo prem aturo y puram en
te hipotético cuanto dicen algunos periódicos sobre anti
cipo forzoso, impuesto que grave los objetos de lujo y 
restablecimiento de la contribución de puertas y con
sumos.

No es cierto que el cabecilla Menovo haya sido apre
hendido.

Se ha dicho hoy que el Gobierno ha decidido re tira r 
de las (Jórtes el proyecto de ley de órden público presen
tado por el Sr. Santa Cruz para hacer en  él algunas cor
recciones importantes. Nada se lia tratado aun en Conse
jo de Ministros relativamente á este asunto.

La comisión general de presupuestos examinó anoche 
el correspondiente al Ministerio de Marina.

Mañana debe reunirse la encargada de exam inar el 
proyecto de ley de Aranceles para continuar activamente 
sus trabajos.

Hoy ha llegado á esta corte el aviso de hallarse dis
puesto todo en Paris para ab rir el pago de ios intereses de 
la deuda exterior el 4 5 del actual,

Conjo una  prueba de la exquisita vigilancia que se 
ejerce en esta córte, especialmente sobre los criminales, 
vamos á referir u n  hecho que no deja de tener bastante 
importancia.

Habiendo tenido noticia el Gobernador civil de Ma
drid , que nn  tal A ñádelo Merino, persona de ínfima con
dición social, manejaba crecidas cantidades de dinero, y 
se ocupaba ademas en hacer algunas compras de pólvora, 
ordenó instantáneam ente á uno de los delegados de su 
autoridad practicase un reconocimiento escrupuloso, 
prévias las formalidades necesarias, en la habitación del 
referido sugeto, al que le fué ocupado, entre otras cosas, 
pn  baúl que con tenia 90 onzas de oro.

En vista de esto se hizo comparecer al Merino en el 
Gobierno civil, y resultando del interrogatorio que se le 
recibió que tenia una herm ana en esta cor te, fué también 
llamada á la referida dependencia, dondo. después de ha
ber sido examinada convenientem ente, manifestó que su 
herm ano habia robado hacia poco tiempo 3,000 duros en 
la casa donde ella se hallaba sirviendo. Es de advertir que 
la dueña de la citada casa no tenia aun conocimiento 
del mencionado robo.

Acto continuo se instruyeron gubernativam ente las di
ligencias oportunas para el esclarecimiento de los liecl^s, 
y al cabo de pocas horas se hallaban estos comprobados’ y 
presos ademas cinco sugetos que resultaren complicados 
én este negocio, los cuales fueron puestos á disposición del 
juzgado respectivo, al que también se remitieron las 
anunciadas diligencias para que procediese en justicia 
$egun y 90U10 hubiere lugar.

PROVINCIAS.
•

Barcelona .--E l domingo 40, en el acto en que efectúa- 
ban su ejercicio el segundo ba tallón y  el de zapadores de 
M ilicia, se presentó á eltoS'él í&Cfltáu Sr. Capitán general 
D. Juan Zapatero, acompañado del Genera^ Gobernador 
Sr. Orozc# Y tte  sus Ayudantes, y  después de ftaber m an
dado a dicha* fuerzas algunas evoluciones queffcéron eje
cutadas con precisión y  acierto, dejándote com
placido dirigió tjma patriótica alopueten, «adargándo
les1 la um a& yexónden , recordándolesquefe Jiilicia es la 
defensora de fes pafafes libertades, rencíuveadu con unos 
vivas a la libertad , á la Reina constitucional, á fcp a r te ro , 
a los Generales de Yicáivait) y á la unión dei Ejército v 
de la Milicia, vivas que lian sido contestados con el mis
ino entusiasmo con que el G eneral los ha preferido.

En seguida el Sr. de Zapatero se puso al L ente dé tos 
dos citados batallones. *  atravesó con ellos la Rambla.

Gerona--~E1 dia 7 so* verificó fe entrega y ju ra  de ban
dera del batallón de Milicia nacional, conforme á un pro
grama que p a ra d  oteóte se hab ia  publicado. Un numeroso 
gentío acudió á  presenciar esta « re u jo p ia ñ  que se habia 

Autoridades .civiles y  militaros.
 ̂ O  cha 8 salió el Comandante general i upeorrer la pro

vincia. Lo mismo habían faecho algunas fy$vzas d d  ejér
cito.

La Corona de A n ip ú  j ^ i c a  te  Atlas siguiente?:
'F ig ce ra s  9 de hum .**#*  cierta qu e  los carlistas tra

bajan sin descanso; pero también lo es que las Autorida»
jjp  $0 déáSnM a n  investigar los medios y resortes 

que aquellos ponen en juego para fomentar la guerra civil.
Con noticias que sin duda habrá tenido el ~Sr. Coman

dante general de esta provincia de que los emigrados car
listas de la fíontera iban á in ten tar alguna invasión del 40 
al 12 del co rr ien te , ha comunicado ios avisos oportunos 
a este Sr. Gobernador m ilitar, quien secundando la pre
visión y celo de aquel, ha improvisado una columna com
puesta de dos compañías de cazadores del regimiento de 
Navarra que guarnece esta plaza, alguna Guardia civil 
y Carabinei’Os, formando un  total de 250 á 300 hombres 
al mando del Coronel D. Ricardo P ieltain , quien se dispo
ne á salir lioy con dicha fuerza dirigiéndose á la Junquera 
para desde alli acudir al punto que convenga y reforzar 
las líneas de la fron te ra , cubiertas ya preventivamente 
por varias partidas de tropa, carabineros &c.

Parece que una sociedad francesa y otra española han 
facilitado á los carlistas cierto núm ero de fusiles para ve
rificar la intentona.

Hoy deben llegar 70 quintos de los destinados al regi
miento de Navarra , esperándose otras remesas que se ve
ri í lam ín  en breve. Luego que lleguen se alojarán en el cas
tillo , según lo dispone el Sr. Brigadier G obernador, y 
esta medida es acertadísima en todos conceptos. Lo p r i 
mero, porque la instrucción será mas asidua y eficaz: lo 
segundo, porque formarán parte de aquella guarnición, que 
por razón de la columna que marcha queda con escasa 
fuerza; y lo tercero, poique se hallarán fuera del alcance 
de cualquiera seducción á que pudiera adherirse su igno
rancia é inexperiencia en las ciáticas circunstancias que 
ali avenamos.

B u r g a  8 de Junio.-—Nada ocurre d e  particular. El pais 
está enteram ente tranquilo: no hay noticia d eq u e  corra 
ninguna partida. Las Autoridades con todo vigilan mucho, 
y esta vigilancia frustrará cualquier plan que se fragua
se. Ayer al mediodía se hicieron tres ó cuatro prisiones 
de ia dase de tejedores, entre ellos el director de la aso
ciac ión  ; pero no se sabe por qué.

L é r i d a . —Aun cuando los ‘hechos á que se refiere fe 
comunicación que á continuación insertam os, tomada de 
La Corona de Aragón , son conocidos en su con jun to , cree
mos que nuestros suseritores la leerán con gusto, pues en 
ella se da una muestra del buen espíritu que por lo ee- 
norai domina en la provincia.

Lenda  8 de Junto. — Ea la madrugada del 6 del actual 
30 facciosos de caballería, sublevados en Zaragoza, man
dados por 1111 titulado Brigadier y el capitán Corrales, 
pasaron la barca de rayón y tomaron tierra en esta pro
vincia. A los pocos momentos una colum nita, al mando 
del Comandante de Guadalajara Sr. Criston, les dio una 
batida matando el corneta y cogiendo prisionero al hijo 
de Conales.

Los nacionales de Almaíret y Mayals, apercibidos de la 
presencia de los rebeldes, tomaron las armas y em pren
dieron una persecución activa en combinación con las tro
pas del ejército , inllamando al tránsito el espíritu guer
rero de los pueblos, y engrosando sus lilas con todos los 
milicianos que á porfía .se disputaron la gloria de atacar á 
ios rebeldes.

A las iros de la tarde del mismo dia, v en el momen
to que se tuvo noticia del hecho , el General Gobernador 
de esta plaza salió con otra columna compuesta de infan
tería , caballería y Guardia civil con dilección á Euliola, 
donde tomó un pequeño descanso, marchando luego con
tra los rebeldes sobre A gram unt, en euvo punto perm a
nece, según últimas noticias.

Los Nacionales de Mayals y de A lm atret, persiguien
do á la carrera y por espacio de doce horas á la facción, 
han dado una prueba de patriótico ardimiento. Once de 
ellos que se adelantaron en malos caballos y en muías 
ostigaron á ios rebeldes hasta el extremo de obligarles á 
hacer frente. Quince facciosos volvieron grupas y carea
ron sobre los Nacionales, hiriendo á uno y cogiendo dos 
p risioneros, que han sido posteriormente rescatados. Los 
demas beneméritos se resistieron denodadam ente, cm - 
’prendiendo de nuevo la persecución y encontrando ras
tros de sangre vertida en el encuentro.

lodos los pueblos , levantados como un solo hombre 
en somaten , han saludado á balazos á los cnemi-uos. 'lo 
dos los nacionales han hecho prodigios de valor. Unos con 
palos , otros sin armas han ocupado ios puntos destinados 
para cerrar el paso á la facción. Entre los valientes des
cuella por su intrepidez y añojo  el Comandante de nacio
nales de Mayals D . Matías Balleslé. La facción queda 
completamente exterminada. Solo tres ó cuatro han podi
do evitar la muerte ó la cap tu ra ; pero también caerán 
en  poder de ios leales.

El cabecilla F uelles, el Capitán Corrales y otro oficial 
están presos en Agramunt con otros soldados "de caballería 
sublevados.

El somaten del pueblo de P o n s , auxiliado por los ve
cinos y la guardia c iv d , ha cogido á seis facciosos con 
cinco caballos.

Fuelles , Corrales y otro oficial deben ser pasados hoy 
por las armas.

Es indescriptible el entusiasmo de los pueblos. La 
Milicia nacional de Lérida se dispuso para salir voluntaria 
en persecución de la gavilla, peí o 110 se creyó prudente 
utilizar este patriotismo por razón de hallarse cubriendo 
todo el servicio de la plaza, á falta de tropa del ejército.

El general Bellido , tan decidido como siempre y tan 
acertado en  suó medidas. La combinación de los movi
mientos ha ocasionado la derrota de la facción en 24 ho
pas. Esto le hace mucho honor.

En el estado actual de la provincia y el espíritu que 
la anim a, es preciso ver también una consecuencia del 
fjuen porte de las Autoridades civiles. A cada cual lo suyo.

H u e s c a .—Según dice La Revolución, periódico de dicha 
c iu d ad , lian llevado presos á Monzon al cura párroco de 
Conchel y al secretario de aquel Ayuntamiento que fue 
oficial carlista. Se ignora la causa de" este procedimiento.

La columna que salió de Huesca se dividió en cuatro 
pn el momento dé salir de tíarbastro. La prim era de estas 
co lum nas, compuesta de toda la fuerza de Zamora , 40 
Nacionales de infantería, ia caballería y sección de la 
Guardia civil de F raga , se dirigía á recorrer toda la ribe
ra del Cinca á fes órdenes del Comandante general de la 
previ ncia.

Las otras columnas sa lían  dirigido á Ribagorza, Lite
ra y N aval, debiendo después reunirse en el cuartel ge- 
peral de Monzon para regresar jun tas á Huesca,

T a r r a g o n a .—El dia 8 debió tener lugar un somaten ge
neral en todos los pueblos de la izquierda dei Ebro perte
necientes al partido de Tortosa, á fin de batir la ribera y 
montañas contiguas, en particular las del monasterio de 
Cardo, y conseguir la captura de los ocho ó diez faccio
sos que se habian dejado ver en el término del pueblo de 
Benilállet. r

La columna de cazadores de Milicia que de Tarragona 
$aiió al mando del Subinspector de la provincia, señor 
Guardiola , ha regresado va á dicha ciudad después de ha
ber recorrido algunas m asías, recogido en ellas algunas 
armas y haber puesto preso á un sugeto sospechoso."

Z a r a g o z a .—Hé aqui las alocuciones publicadas por las 
Autoridades de Zaragoza anunciando la completa pacifica
ción de Aragón.

CA PITANIA GENERAL DE ARAGON.

Aragoneses: Grande es la satisfacción que experim en
te al anunciaros que la rebelión, tan imponente hace 40 
dias, queda completamente sofocada. Atennos ilusos lian 
Intentado encender la guerra civil levantando una bande
ra que los aragoneses rechazan; pero sus maquinaciones 
fe han estrellado contra la actividad del ejército, la deci
sión de la Milicia nacional y ia sensatez de los pueblos.

Zaragozanos: Fielmente habéis cumplido lo que me 
ofrecisteis al despedirme de vosotros. Vuestra firmeza 
fn  estos dias de prueba es un nuevo vínculo de unión 
con el ejército. La lucha ha sido corta, pero gloriosa; si 
bien tenemos que llorar, vosotros la pérdida de ateúnós

de ruestros hijos querM ós; e! ejército la  de dos de sus más 
distinguidos Jefes, y  yo la de mis dos m as fieles amigos.

Vuestros servicios son dignos de los hijos de Zaragoza, 
y al daros este testimonio de admiración tan grato para 
m í, quiero que sepáis que han  rivalizado con vosotros los 
nacionales de Calatayud, El Frasno, Ateca, A niñon, la 
A lm unia, Riela, Cariñena, A guaron , D aroca> Alcañiz, 
Calanda, Calaceito, Valderrobres_ y Castellote; ya defen
diendo sus pueblos, ya acompañándome en mis expedi
ciones, ya cooperando con las diferentes columnas del 
e jé rc ito .; Loor a la Milicia nacional de A n co n i

Aragoneses: Sofocada la rebelión» solo ma resta to
m ar las medidas que exige la necesidad de conservar 
vuestro reposo; y  Considerando que la salud pública eg 
antes que todo, adoptaré todas aquellas que condúzcan á 
éste fin por severas que sean. Encomendada á vosotros la 
conservación de la libertad, no puede ya peligrar; pero 
si so intentase atacarla de nuevo , cuenta con vosotros 
vuestro Capitán g enera l, Ignacio Gurrea.

Cuartel general de Castellote 8 de Junio de 4855.
SoldaftefcsJSii 4 5 diafbgfagte veiusidó « u  ^ebelioM Hg 

levantaba 1*  «nbe?a Jm teaaiaécra. po r u n a
traición t i p m ,  liabas .sévera«en |e  f l o i q t e
sedujeron .5 a tó n o s  de v teslros compañones.

Pocá t e t e *  tenido qtte a® m hatir, ponjue los rebeldes 
huian d o la n te »  vosotros; ipero vuestra asombrosa acti* 
vidad ha ileftrüido sus h»s¿tes no dejándolas u n  inoman* 
to de roposo. S o  sé si aéksírar mas las marchas casi ia #  
creíbles «pae Jtóbfcis ejecutado, ó la constancia y entu
siasmo con que habéis sobrellevado las fatigas de estos 
dias. Otra vez habéis demostrado en esta ocasíon á dona
do alcanza el sufrim iento del soldado español.

Y ya lo habéis visto, los valientes Nacionales aragone
ses, fe pundonorosa Guardia civil, y la veterana caballe
ría de C anfbiñeros, han rivalizado con vosotros para de
fender fe libertad y restituir fe calma á los pueblos.

La paz queda asegurada, y, si lo que no es de esperar, 
se intentase tumbarte-de nuevo, contará con vosotrós co-^ 
mo ha contado en esta ocasión vuestro G eneral, Jgnacio 
Gurrea. ***

Cuartel general de Castellote 8 de Junio de 4855.

Valencia,—El jueves7  se entregó la bandera al batallón 
segundo de ligeros de la Milicia nacional de Yillanueva 
del Grao y pueblo nuevo del Mar.

El acto se celebró con tocia solemnidad, habiéndose 
presentado dicho batallón perfectamente equipado.

A continuación insertárnosla proclama pronunciada en 
dicho acto por el comandante D. Pedro Acevedo.

Nacionales: Acabamos de recibir la bandera, á cuya 
sombra defendimos la libertad en otro tiempo: los enem i
gos que nos combatieron siete años en una guerra fratri
cida no pudieron vencernos: nuestras discordias acabaron 
con la libertad: nos dimos por vencidos, y én Juíiú dei año 
último reconquistamos nuestros derechos perdidos, no lo 
olvidéis, compañeros: Union entre todos los liberales y se
remos dignos dé Vestir el honroso uniforme de soldados 
ciudadanos, y sosteniendo los derechos del pueblo, ele
varemos la nación española á la altura que está llamada 
á ocupar entre las naciones libres. Nacionales: Viva la li
bertad.

Villanueva del Grao 7 de Junio de 1835.—Vuestro Co
mandante, Pedro Acevedo.

Del .Maestrazgo dicen con fecha 9 al Diario mercantil.

« Desdo mi anterior nada de nuevo ha ocurrido por 
aqui, y confiamos seguir con la tranquilidad de que ahora 
disfrutamos-, pues tenemos ya por este territorio al Exce
lentísimo Sr. Capitán general A illalonga, y 110 hay que te
mer se atreva nadie á perturbarla.

De cúantos pueblos ha pisado el Iltre. Marqués, ha re
cibido como siem pre, pruebas inequívocas de que se le 
aprecia de corazón; en cambio podemos asegurar que 
aquel señor trata á estos honrados moradores con suma 
deferencia y amabilidad. Léase sino la proclama que con 
focha 6 del corriente dirige desde el cuartel general de San 
Mateo á todas las poblaciones de este territorio ; en ella 
parece habla mas un amigo á sus amigos que un General 
á sus subordinados; en fin , nos ha dejado á todos en ex
tremo complacidos.

Según todas las noticias que recibimos, puede darse 
por concluida ia facción aragonesa, pues los pocos que no 
se han presentado á indulto, andan errantes y sufriendo 
una persecución activísima, y no dudamos que en breve 
se acoj a n á perdón.

ULTRAMAR.

p u erto -rico .—Hemos visto cartas de Puerto-Rico del 44 
de Mayo. La tranquilidad mas completa reinaba en la isla, 
gracias á las «acertadas disposiciones que para ello habia to
mado el Capitán general. La tropa toda estaba en el meior 
sentido.

EXTERIOR.

Ayer no hemos recibido el correo extranje
ro que fué quemado por los facciosos. En otro 
lugar publicamos los pormenores de este acto 
de vandalismo.

Tenemos periódicos de los Estados-Unidos 
del i 9 de Mayo. El Sund, de Baltimore, bajo el 
epígrafe de nuestras relaciones con Cuba, dice, 
que el Sovannah Georgion asegura, con relación 
á una persona que llegó directamente de Key- 
W est, que el comodoro Mec-Cauley le habia 
manifestado en una conversación particular, 
que las dificultades con Cuba habian sido en
tera y pacíficamente arrestadas.

De los expresados periódicos tomamos las 
noticias siguientes;

Ha sido conducido á Nueva-York, en clase de preso, 
Lewís B aker, el principal autor del asesinato cometido en 
la sangrienta tragedia de Sam vir Hall, el 25 de Febrero 
último. Este B aker, después de haber conseguido burlar 
las investigaciones de la policía, se habia embarcado para 
Canarias, á bordo de la ísabella Jewett. En seguida salió 
en su persecución el buque Grapc Shot, que efectuó su 
travesía en 19 días, y el cual le ha apresado, sin embar
go do las diligencias que hizo para escapar. Ha sido con
ducido á la cárce l, dondo se encuentra su co-acusado 
Tiemer.

El New-York Enquirer dice, que la captura de Baker 
ha causado una satisfacción g enera l, no solo en aquel 
punto, sino en toda la comarca. Espera que se haga un 
saludable escarmiento.

El íntelligencer del 19 de Mayo publica 
una nota de los gastos del gobierno federal, 
cuyo resumen es el siguiente:

Cuerpo civil, diplomático y otros
varios  47.265,929 ps. fs.

Ejército, fortificaciones, academia
m ilitar, e tc ................................... 12.571,496

Departamento de Indias, naval, í’e- 
volucfonario y otras pensiones. 4.453,536

Servicio n a v a l .   .................... 45.042,094
Departamento de correos...............  10.946,844
Servicio de steam er, correos en el

Océano........................    3.574,458
Deuda de Tejas  ...............  7.750,000

T otal..........................  74.574,354

CORTES CONSTITUYENTES.
PR ESID EN CIA  DEL SR . IN FA N TE.

Relación oficial de la sesión celebrada el dia 43 de Junio 
de 4855.

S U M A B X O .

Detpaclio o rd in a r io , Pasau i  Ja comisión de presupu stoi dos exposicio
nes , en que se pide la conservación de las Universidades d« Salam anca y 
S ev illa .— Léense otras varias que pasan & las comisiones resp ec tiv as .

Orden del dia. Aprudba.«e el dictám en de la comisión que opina sa  des
estim e una  exposición <U1. A yuntam iento de VicU, solicitando se  condonen á 
aquella  población loa atrasos que contra  e lla resu ltan  por la contribución de 
tonsum os.—El £ r .  M inistro de Hacienda suplica que no se le in te rp ele  ín te 
rin  Se ocupa dél estudio de su sistem a ren tístico .— Léese u n  proyecto da lev 
del Sr. M inistro de la G uerra  pidiendo un crédito  supletorio  de dos m illones 
y medio de rea les para la reparación de las m urallas de C ádiz.— Se desecha 
una enm ienda del S r. Ram írez Arcas á  la base 20 de la  C o n stitu c ió n , sobre 
A yuntam ientos.—A p ro b a s e  dicha base con una  enm ienda del S r. Z orrilla .

Orden de¿ dia para mañana. Discusión de bases constitucionales , y vo ta
ción de algunas leyes que e s tá n  sobre la m esa.— Se lev an ta  la sesión á las 
Cuatro meno3 cuanto.

Abierta á las diez y eü a rto , y leída el acta de la ante
rior, fue aprobada en votación nominal por los señores que 
á continuación se expresan :

Calvo Asensio. Artgulo.
Vega de Armijo. Olea.
González de la Vega. Metí rano,
payaifí (D. Pédróí Porto.

Pérez (D. R&mon). G arcía (D. Maxmei Yiceñte).
Orense. Villar.
Navarro f D. Alonso). Labrador.
Sanz. Lamadrid.
Codorniu. Echeverría.
Escalante. Gaminde.
Yañez (D. ManUti). Bulnes,
Ortiz Amor. Gutiérrez Solana.
San Miguel. Reus.
Pita. Vera.
Uop#z Infantes, Parnés.
Lcpez Pinilla, Avedilla
Lloraos. Ramírez Arcas.
García [ü, Sebastian). Lasala.
Benitez de Lugo. ' González (D, Antonio).
Corradi, Fi güeras.
Gómez de la Mala. Rufe ¡Pons.
F errio l Vioent.
Oliver. Gil Vírseda,
Pastor. Sánchez Silva.
MoyoBft,. Zorrilla.
Moreno • t ó  Salva.
González W . Guzman y Manrique.
Jaén (D. Jflariano;. Arias Uría.
Amado. ’ üdaeta.
Garrido. Lorento,
E cham , Sr. Presidente,
Egozct».

Pasaron á ia oomtsióü de actas 50 pliegos que conte
nían las de segunda elección q u e , para lleúar las vacán- 
tes de Diputados á C óries, se han Verificado Un t ó  tfistrí*  
los do las provincias de Barcelona, la C oruña, Gráüadá v 
Sevilla. t ... . ^ , . . , ’

Se mandó u n ir  al expediente uña comunicación del 
Sr. Ministro ¡de la G obernación, poniendo en conocimien
to de las Córies liaber resuelto S. M. se diga al Goberna
dor de la provincia de Huesca, que no siendo posible ac
ceder á la solicitud del Ayuntamiento de Fraga, que pe»» 
dia se diesen por fallidos 7,472 rs. 40 mrs. adeudados á ios 
fondos provinciales, se forme por el referido A yunta
miento un  presupuesto adicional para el año com ente, 
en el que se consigne dicha cantidad corno crédUo de año¿ 
an te rio res , proponiendo para su pago los arbitrios que Ja 
ley permite.

" Los Sres. Rodríguez B usto, Madoz (D. Pa9cu«al) y Gu
tiérrez de Ceballos excusaron su falta de asistencia á las 
sesiones por indisposición en su salud.

Las Córtes quedaron enteradas de una comunicación 
dirigida á las mismas desde Villanueva del Arzobispo por 
el Diputado L). Juan de la Cruz Martínez: pidiendo qtfe.$é 
prologue por dos meses la licencia qti'é le fué cónéédida 
para ausentarse dé esía corte.

Pasaron á la comisión de presupuestos: una exposición 
del Arzobispo y Cabildo de la iglesia catedral de Granada; 
otra del Ayuntamiento constitucional dei Puerto de Santa 
María, provincia de Cádiz, y otra del Ayuntamiento cons
titucional de Ciudad-Rodrigo solicitando respectivamente 
la no supresión de las Universidades de G ranada, Cádiz y 
Salamanca.

El Sr. PIQUERAS: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. FIGUERAS: El Congreso sabe lo que pasó al 

aprobarse la reforma del reglamento propuesta por la co
misión suprimiendo el derecho de hacer preguntas todos 
los dias.. A consecuencia dé los acontecimientos de Aragón 
han podido convencerse las Córtes de la necesidad de es
tablecer que se puedan hacer preguntas siempre que se 
orea conveniente, con lo cual, lejos de perderse tiempo 
redunda en beneficio del Gobierno, de la mayoría y de 
la minoría. En vista de esto se hizo una proposición, y  
habiendo pasado ya cerca de un  mes desde que se p re
sentó, pregunto á la comisión de reglamento por que no 
ha dado dictámen sobre ella, cuando tanto interesa á las 
Córtes su resolución.

El Sr. SANCHO: Como presídante de la comisión diré 
á S. S. que hace pocos dias que se reunió para exam inar 
la proposición; di mi parecer respecto de e lla , y hubo 
otros Sres. Diputados que fueron de la misma opinión que 
yo. Yo no soy el secretario de esa comisión para exten
der el dictámen; si el que lo es lo ha hecho, no.se me ha 
dado para que lo firme, por lo que ignoro si se ha ex ten 
dido, como también si los que, como el Sr. Garrido han 
formado voto particular, lo tienen corriente.

El Sr. GARRIDO: Debo manifestar que nos reunim os 
solo tres individuos, y por consiguiente no hubo mayoría 
ni se pudo «acordar dictámen; después lio vuelto á invi
tar al Sr. Presidente para que citara á una nueva confe
rencia, y no tengo noticia de que lo haya hecho. Este es 
el estado del negocio.

El Sr. SANCHO: Señores, yo cité á la comisión para fes 
doce del dia, estuve esperando hasta la una en Secretaria, 
y no se reunió bastante nú m ero ; no es culpa mia que no 
asistieran á la cita.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del d ia: dictámen de la 
comisión acerca de uua proposición de ley del Sr. Guar 
diola y otros para que no se exija la parte de la contri
bución de consumos que dejó de satisfacerse por los pue* 
blos durante las juntas.

Leido dicho dictámen, en el que opina la comisión que 
el Congreso se sirva desestimar dicha proposición de lev, 
así como la exposición del Ayuntamiento ae Vich y  cual
quiera otra que tienda ai misólo objeto, dijo

El Sr. FIGUERAS: Es notable , señores, que el dictá
men de la comisión que empieza á discutirse no esté sus
crito mas que por seis individuos, hallándose presente el 
sétimo, y no teniendo impedimento alguno que le imposi
bilite de dar su opinión sobre este negocio que es mas gra
ve de lo queá primera vista parece. Lamentóme de que el 
Sr. Peña, que es el individuo á quien aludo, no haya for
mado voto particular, si en efecto disiente del dictámen 
de la mayoría, como parece indicarlo el no haber querido 
suscribirlo. Los individuos que aceptan el cai go para una 
comisión cualquiera contraen el compromiso de dar su 
dictámen sobre c-1 negocio sometido á su apreciación; y 
esta responsabilidad, esta obligación no puede de ma
nera alguna declinarse. Digo esto, para hacer notar al 
Congreso que , á pesar de no haberse presentado voto al
guno particular, no está la comí-ion tan compacta como 
parece. Y nada tiene de extraño que así suceda, atendien
do á los fútiles y deleznables que son los fundam entos en 
que la comisión" apoya su diciámen.

La primera razón que alega para sostenerlo consiste 
en el principio de igualdad relativa que debe re inar en 
todos los pueblos para contribuir á las cargas del Estado, 
como si todos ellos se hubiesen hallado en iguales condi
ciones durante la última crisis política, crisis de gravedad 
y de trascendencia suma, como lo es todo acontecimiento 
revolucionario que vino ademas complicado con el terrible 
azote de una epidemia terrible, bastante por sí sola para 
prom over grandes conflictos.

Al hacer la condonación de los atrasos de consumos, 
no se establece ninguna desigualdad. El hacerlo, pues, no 
ofrece duda: lo que sí la ofrece y considerable, es, si el 
G obierno , producto de las Juntas revolucionarias, teníá 
derecho, tenia poder para decretar el pago de una contri
bución abolida por esas mismas Juntos. Los pueblos que 
dejaron de pagar, lo hicieron en virtud de órden de fe 
única Autoridad legítima que entonces hab ia , que eran  
las Juntas de gobierno; y el Ministerio que debía su origen 
á e llas, no debió contrariar á los pueblos; si estos obede
cieron , fue solo por el deseo de no oponer obstáculos á la 
situación que acababa de crearse, y que no podían pre
sum ir que fuera á otro punto muy distinto de aquel á que 
se habia encaminado. Los pueblos que presentan débitos 
como el de que se trata , son aquellos en los cuales 1a 
contribución de consumos se cobraba en las puertos, y 
resultaría una desigualdad monstruosa si se hiciera pagar 
á esos pueblos , porque la contribución está ya satisfecha, 
toda vez que pesaba sobre ciertos artículos sujetos al pago 
de derechos, que abonaba el consum idor, y que este fia 
pagado esos artículos al misjno precio que" tenían antes 
de abolirse la contribución ; porque como el dinero no 
encuentra su nivel con la facilidad que el agua, ó de cual
quier ptro líquido, y como las especies sujetas al derecho 
de consumos estaban monopolizadas á causa de esa misma 
Contribución, en volver á su estado normal tarda el tiem* 
po suficiente , que siem pre es largo , para que se estables»* 
ca una verdadera competencia. Esta as una verdad tan 
clara y evidente, que no necesita m asque ser enunciada, 
indicada siquiera , para qué se presente claramente á tos 
ojos de todos. ,

La segunda razón que la comisión alega para apoyar 
su dictámen es relativa á que se establecería un  funesto 
principio perdonando á los pueblos las cuotas que debían 
satisfacer en perjuicio de aquellos q u e , dóciles siempre aj 
cumplimiento de la ley , han satisfecho los cupos que les 
fueron designados. No negare , señores, que este es el a r 
gumento mas fuerte que presenta la comisión ; sin  em * 
bargo, puede rebatirse con facilidad.

Los pueblos han demostrado en mas de una ocasión, 
digo m a l, s iem pre , constantem ente, su adhesión á los 
principios proclamados á consecuencia de la reyolqéiopi 
de Julio.

Nuestros enemigos, que son sin duda alguna ricos» 
poderosos y astutos^ no lian desperdiciado oportunidad 
para promover trasto rnos, para promover alborotos qqp 
dificultasen la marcha del Gobierno, y que hiciesen ¿ fe 
clase media volver tos ojos á otra parte.

Aqui desde Noviembre acá se han tratado cuestiones 
arduas, cuestiones gravísimas , cuestiones trascendentales 
cuestiones de intereses m ateriales, como son la de con
sumos y de desamortización de bienes de propios y be
neficencia ; cuestiones que afectan directa é iiunedfete-t 
m ente al individuo, como e* la contribución de quintas; 
cuestiones que tocan á la conciencia , como es fe 
segunda constitucional, interpretada pá lidam en te  p i#  
Jog partidarios del absolutismo y de la moderación. Y sin



embargo de esto, á pésar de todas las artimañas que han 
puesto en juego los enemigos de la libertad , los pueblos 
no han creído en peligro la unidad católica, á despecho 
de los que quisieron de todos modos promover trastornos 
y conflictos. Los pueblos, por pincho que les pese, no 
pondrán obstáculo á la desamortización, sin embargo de

Íue^n su mayoría no aprueban el modo con que se hace, 
Umhdp asf fas esperanzas de los qüe quisieran solivian
tar las pasiones. Los pueblos han aprontado, pagan y pa-

r * fes contribuciones á pesar de los que quisieran si- 
ú Oobiernn pm* hambre. Los pueblos, en fin, hhn 
aprontado la eohtríbtrcidn de quintas, que es de todas la 

nútóodjosa, y á fe que podían oponerse t*>n mas funda- 
jfttóbto/ porqtte han leído en los programas de hombres 
büljtioos de, gran valía del partido progresista; han leído, 

járímér término, la oferta que les hácian cuando 
ésSban caldos de que quedaría abolida la contribución 
de sangra

¥  cuidado, señores, que los enemigos de la situación 
craada^MvJunio trabajaron desesperadamente en vísperas 
del sorteo; en algunas partes lograron que se paralizaran 
lo$ trabajos, y de esto es un buen eiemplo lo que sucedió 
en la provincia de Tarragona , donde se despidieron casi 
á un tiempo todos los braceros que se ocupaban en los 
trabajos de la canalización del Ebro , que no fueron pocos 
por cierto. Lo mismo que está pasando ahora en Aragón, 
el Maestrazgo y Navarra , prueba la buena fe , la nobleza 
con que el pueblo se ha adherido á la situación de Julio: 
nunca rebelión alguna carlista habia nacido mas robusta; 
tenían dinero en abundancia, lo que les habia permitido 
bri jncomod'ará los pueblos con ningún género de exac
ciones lograron arrastrar y seducir a una fuerza algo im- 
portante y disciplinada del ejército, cosa que no nabia 
sucedido en la guerra civil dinástica de los siete años: par
te del clero les protegía escandalosamente; tenían, á mas, 
altísimas influencias "que les prestaban su apoyo, según 
de público se dijo • pues b ien , á pesar de todo eso han des
aparecido como el humo ante el valor y entusiasmo del 
Ejército y Milicia nacional, y ante la actividad hostil do 
todos los pueblos.

Si pues esto es cierto; si los pueblos no tratan de ha* 
cor mas que todo loque buenamente pueden y se exige 
de ellos, ¿es posible que los pueblos que presentan débi
tos de consumos hayan dejado de pagar solo por mero ca
pricho y antojo? Señores, esto no es posible.

Todos los pueblos que presentan débitos de esa clase 
son aquellos que fueron afligidos por la ep deinia coléri
ca, lo cual lo saben bien los señores de la comisión, y tu* 
Vieron que hacer, grandes sacrificios para atravesar sin 
trasfernos la terrible crisis sanitaria é industrial por oue 
han pasado. 1

Ejemplos tenemos, señores, y ejemplos muy recientes 
de que en España no introduce ninguna perturbación 
en la administrac on ni en la cobranza'de contribuciones 
las condonaciones justas. El partido moderado, que en 
purito á cobranza era muy listo, perdonó el año 45 á los 
pueblos el 70 por 100 de todos sus atrasos, y á pesar de 
esto desde entonces acá vienen cobrándose perfectamente 
todas las contribuciones, de tal manera que al subir los 
progresistas al poder, de fijo no habrán tenido que ha
cerse cargo de ningún atraso.

Yo, señores, conozco la diferencia inmensa que hay del 
liberalismo de los progresistas al liberalismo de los mo- 
tferadbs, y por esb no tengo ningún inconveniente en dar 
mi débil apoyo al Gobierno en todas aquellas cuestiones 
que no-se rozan con los principios que profeso; quiero 
que el Gobierno sea rígido, severo, inexorable en el co
bro de las contribuciones votadas por las Córtes. Pero por 
lo mismo que ío quiero; por lo mismo que quiero que la 
Administración pueda marchar bien, no quiero que se 
hagan pagar á los pueblos cantidades que no pueden ab
solutamente satisfacer, y estoy convencido do que ios pue
blos que presentan débitos de consumos, es porque no 
pueden en manera alguna pagarlos.

No se crea, señores, que los pueblos que han pagado 
puntualmente se piquen ni se incomoden porque se ac- 
eeda á la justa reclamación de los que en este momento 
me ocupan; no , señores, en el carácter español no pue
den tener cabida la envidia ni el egoísmo; el pueblo verá 
con gusto esta condonación, y no creerá de ningún modo 
que sea un privilegio en favor de los morosos , porque 
aqui la morosidad no ha nacido de falta de voluntad, sino 
de la absoluta imposibilidad de pagar. Enhorabuena que 
se digese esto cuando la morosidad"hubiese sido efecto de 
un plan preconcebido; pero cuando se sabe que los pue
blos que presentan estos débitos es porque no pueden ni 
aun satisfacer ni lo que deben por los apuros del cólera, 
no puedo permitir ni dejar pasar sin correctivo el que la 
comisión lance esta idea que perjudica y agrava nías la 
situación de aquellos infelices pueblos.

Ultimamente, señores , la comisión se funda también 
en la penuria del Tesoro, y cualquiera al oiresto, creería 
que deben los pueblos por atrasos de consumos una can
tidad suficiente á sacar al Gobierno de apuros. Pues sepa 
el Congreso que esos débitos no son capaces de sacar al 
Gobierno de apuros ni un dia ni una hora. ¿Saben las 
las Córtes á cuanto ascienden esos débitos? Pues yo se lo 
diré;ascienden por puertas á 1.437,181 rs.; por consumos 
á 3.280,929 rs. De la exactitud de estas cifras puedo res
ponder, porque me las proporcionó mi amigo el Sr. Madoz.

De esta cantidad de mas de 4 millones solo podrá co
brarse cid summum el 50 por 100, respondiendo de la 
exactitud del cálculo con datos á la vista. ¿Y se quiere 
por 2 millones poner al Gobierno y á las Autoridades de 
las provincias en el conflicto de tener que apelar á medi
das coercitivas, único medio de que podrá valerse para 
sacar algo? ¿Será prudente apelar á ese medio en las cir
cunstancias del dia ? Yo , señores , no lo creo , ni lo quie
ro ni lo deseo; deseo de todo corazón que suceda lo con
trario: obrar de otro modo seria provocará sabiendas con
flictos que deben evitarse siempre que se pueda hacer de
corosamente.

Yo , señores, tengo el convencimiento mas íntimo de

3ue votando el dictamen de la comisión, votamos una inc
ida estéril ^infecunda en resultados y preñada de peli
gras; por eso lo lie atacado con calor, y por eso ruego ai 

Gobierno en general y al Sr. .Ministro de Hacienda en 
particular, que no pongan ningún obstáculo á la condo
nación que p ido, y suplico á las Córtes fervientemente 
que se sirvan desechar este dictamen.

EL Sr. YAÑEZ RIVADENEIRA (D. Manuel María): Se
ñores, no esperaba vo que ninguno atacase este dictamen, 
porque se funda en principios de justicia y de gobierno.

Ante todo es preciso conocer la historia de este asunto.
A consecuencia de la confusión introducida en los pue

blos después de la revolución de Julio, por la supresión 
de varias contribuciones, el Gobierno en 28 de Julio del 
año pasado tuvo que dar un decreto mandando volver al 
ser y estado que tenían antes todas estas contribuciones , 
hasta que las Córtes resolviesen.

Y todas las provincias, con levísimas excepciones, han 
cumplido con el decreto de 1 .° de Agosto. En algunas par
tes1 se han hecho observaciones á ese decreto, manifes
tando al Gobierno la imposibilidad de volver á restablecer 
el derecho de puertas y consumos, y sin embargo, en to
das partes, con mas ó menos fortuna, se cumplió el de
creto. El Gobierno no podía permitir que en unos pueblos 
se cobrase la contribución y en otros 110, porque eso, ade
más de ser una desigualdad monstruosa, sería una falta 
de equidad v de justicia.

Cierto es" que algunos ayuntamientos, no pasan de tres, 
han venido pidiendo á las Córtes la condonación de atra
sos , y á consecuencia de eso se instruyó el expediente y 
sé ha dado este dictámén. Y yo pregunto: ¿sería justo que 
unos pueblos pagasen una contribución á que estaban 
obligados todos los de la Monarquía, v otros no? ¿En qué 
principio de equidad quiere fundar el Sr. Figueras esa ex
cepción? En ninguno , porque sería tan funestísimo para 
la Administración , que con él no podia sostenerse el Go
bierno del Estado.

Ha incurrido el Sr. Figueras en algunas equivocaciones 
que conviene deshacer. Esa contribución , después de es
tablecidas las Juntas de Julio, se vino pagando en la ma
yor parte de las provincias de España con toda religiosi
dad ; y si algún Sr. Diputado lo duda, yo lo probaré pre
sentando los estados en que consta lo que cada pueblo ha 
pagado, y lo que cada uno debe todavía. Dice S. S. que 
Sonde no se ha pagado esa contribuoion es en los puntos 
donde mas han suh'ido los pueblos, bien por consecuen
cia de la misma revolución , bien por el cólera, ó de otras 
calamidades que les han agobiado. Esto no es exacto, por* 
que precisamente muchos de esos pueblos son los que mas 
religiosamente han pagado. También dice S. S. que la ma
yor parte de los atrasos proceden de los derechos de puer
tas, y no es a s i, porque por este concepto se deben á la 
Hacienda 1.502,000 rs ., mientras que por consumos se le 
deben cinco millones doscientos mil y pico de reales. Cree 
el Sr. Figueras que los pueblos no se quejarían porque 
se luciera esa condonación, y es un erro r: los pueblos se 
quejarían, y con muchísima "razón, porque esa falta de 
pago acrecería el déficit; y como este habia de salir del pue
blo, habría algunos que "tendrían que pagar por un mis
mo concepto dos veces. El Gobierno no puede hacer esas 
ijóqdonaciones, porque una vez sentado ese principio, no 
podría sostenerse, porque los pueblos pagan siempre de 
inala gana , por la razón sencilla de que á nadie le guste 
sacar el dinero del bolsillo para dárselo á otro.

¿Hay necesidad de pagar? Pues es preciso que por 
querer aliviar á los pueblos no causemos graves perjuicios 
a los intereses públicos, lo cual viene á resultar por ulti
mo en perjuicio de los mismos pueblos.

Se hicieron condonaciones en tiempo del partido mo
derado , es verdad, pero fueron de contribuciones atrasa
das v hasta suprimidas del tiempo de la dominación pro
gresista , -contribuciones incobrables. Se condonó el i 0 por 
i 00 para cobrar el 30, porque de otro modo nada se hu*- 
biera cobrado. Pero hoy se trata de contribuciones coit-

rien tes, contribuciones que los {rpeblo$ están convencí* 
dos que tienen que pagar, y lo priíeba qüe hasta ahora 
sin apremio de ninguna clase han pagado mas de .5 m e 
llones.

Dice S. S. que fue suprimida esa contribución por las 
Juntas de Julio, y que el Gobierno fio dobló restablecer*- 
la. Quien la restableció fueron las Córtes, no tíl Gabáfraa: 
esto dió el decreto de 1.° do Agosto, pero las TÍqrtea lo 
aprobaron. </. . 5 . i

Tengan pues entendido las Córtes que d e  ia o e r  fcsai 
condonación que hoy se propone, se va á oausar ufa bri*! 
neficio insignificante á los puehlos, á a lgunosm uy  pocos,: 
y un  peijuicio muy grande, no solo á  ios interésese p ú 
blicos , sino también á los demas pueblos, -

El Sr* FIGUERA&*. Dice el Sr. Yañez quo las Córtes fue
ron las que sancionaron que se continuase pagando esta 
contribución. S. S. está equivocadb, fue el Gobierno 1 las 
Cóites no han aprobado el decreto, y la prueba es que es
tamos tratando de eso.

Dice S. S. que en otros pueblos se han suprimido lás 
contribuciones, va de subsidio, ya la territorial, ya la de 
consumos. Podrá haber sido eso en algunos pueblos, muy 
pocos; pero el hecho general, lo que en-todas partes se 
ha hecho, fue suprimir la contribución do consumos. Y el 
Gobierno al restablecerla tuvo una audaciá que pudo oca— 
cionar conflictos, y la prueba es que eu ninguna parte se 
ha restablecido*

Yo no he dicho qué se debiese mas por puertas que 
por consumos. S. S. debe comprender que hay dos es
pecies de derechos de puertas; aquellos que se "pagan en 
as grandes capitales, y los que ios Ayuntamientos en

cabezados* imponían como recargo en "determinadas es
pecies.

Dice S. S. que la mavor parte de los pueblos afligidos 
del cólera han pagado. Ésta es una equivocación. Ha pa
gado Valencia; pero no lo ha hecho Barcelona , Yich¿ 
Tarragona, Tortosa yR eus, porque no han podido, v 
ahora no se les puede hacer aprontar esas cantidades* jxfiv 
que seria exponerse á glandes conflictos.

Dice -por último que en el año 54 y 52 se compensa
ron los débitos de contribuciones con la deuda def per-^ 
sonal. Yo he tenido que gestionar mas de una vez eri mf 
provincia para que eso se verificase, y no hé podido lo—t 
grarlo por ios_obstáculos que han puesto las oficinas.

El Sr. YAÑEZ RIVADENEIRA (D. Manuel.) liay gran
de exageración en lo que dice el Sr. Figueras en cuanto 
á la repugnancia de los pueblos á la contribución'de conj 
sumos. Ya lo dije cuando se trató de esta cuestión ó y la 
prueba es que fio ha habido una tercera parte de las Jüní 
tas de Julio que hayan stiprímido ésa contribución. Yq 
puedo demostrarlo Junta por Junta , empezando por k  d<| 
Madrid , que no la suprimió. Creo pues que los pueblos nó 
tardarán en pediría hasta con empeño. ( Los SreS¿ Marqués 
de Álbaida y Labrador piden la palabra em contra.) Es el 
único medio de desahogar al Tesoro, y aproximar á la 
nivelación el presupuesto; 110 hay otro medio. No diré que 
se restablezca como estaba, modifiqúese ó imponga uiia 
cosa equivalente pagada por medios indirectos, porque los 
directos no pueden sufragar las cargas del Estada. Péro 
hoy no tratamos de esa cuestión; trátase solo de la nece4 
sidad de que paguen ciertos pueblos lo que adeudan.

Respecto del 30 por 100 que se señaló cuando las eonf 
donaciones, ya dije que se trataba de contribuciones atra
sadas, en gian parle incobrables, pues la Hacienda tuvó 
muy buen cuidado aritos de dar el decreto de que se co
brase todo loque era cobrable, y como S. S. conoce, mas 
fácil es pagar el 30 por 100 que el todo. ’ ;

El Si*. LLORENS: Yo impugno el dictámén porque á 
ini modo de ver envuelve un error grave y una grave in
justicia. Yo creo que si pudiéramos con veri-ir e"n oro el 
mar, lo absolvería todo el Tesoro y quedaría con los hiis* 
mos apuros que hoy. En cinco meses que van de año, vari 
votadas cinco contribuciones extraordinarias, á saber: la 
de 40 millones, la de 300, la desamortización, el anticipó 
y la actual, que es una quinta contribución.

La base mas esencial de toda contribución és la mate
ria imponible; y por lo mismo quiero que me determiné 
la comisión cuál es la materia sobre que va á imponerse 
esta. Si esta riqueza no existe, si lia sido consumada, 
¿cómo imponer una contribución sobre ella? ¿ Cómo im
poner una contribución sobre especies que no ^existen? 
¿Cómo pesar, medir y contar lo que no conocemos?'

Ademas, si después de suspendida la contribución' lia 
pagado el consumidor al mismo precio los artículos de 
consumo, imponiéndosele ahora esa contribución, le obli
garíamos á pagar dos veces por el mismo concepto. ¿Pero 
por qué regla ó método se piensa hacer efectiva esa con
tribución? Por una de dos: ó por el repartimiento ó por 
el fielato. Cuando la ley ha impuesto el método tle repar
timiento á los pueblos,'ha sido por pequeñísimas cantida
des , por el déficit entre los encabezamientos parciales V 
el to tal; y si boy apeláramos á esto medio respecto á la 
contribución de que se trata, seríamos mas duros con los 
pueblos que las Administraciones pasadas ¿pues no deja
ríamos á su arbitrio el repartimiento. sino que se lo im
pondríamos : no impondríamos una cantidad pequeña si
no el total de esta contribución; y sin iínponerla sobre 
una renta , lo haríamos en razón inversa de la que sirve 
de base á la contribución de consumos , pues por esta pa
gan la mayor parte de los individuos, y por el reparti
miento pagan los ménos.

Si del repartimiento pasamos al fielato, este, señores, 
es imposible en la actualidad. Para el efecto de la contri
bución entreoí fielaíoy la aduana, yo no encuentro di
ferencia sustancial. ¿C0V1 qué razón exigiríamos á un pue
blo el déficit que hubiese tenido la renta de aduanas por
que una fuerza mayor ó una Autoridad cualquiera hu
biese suprimido una aduana, cerrando el edificio v dejan
do pasar los géneros? Cuando se trata de la contribución 
de consumos no comprendo como parece tan justo que 
paguen los pueblos y que sea tan fuera.de cuestión como 
la comisión supone en su dictámén. Yo no me explico esto 
sino por el deseo que domina en todas partes de restable
cer la contribución de consumos; y, señores, si es eso lo 
que se quiere, vale mas que se diga" francamente y que no 
engañemos á los pueblos.

No puedo comprender por qué los pueblos han de ser 
responsables del déficit de esta renta, cuando no, han he
cho mas que cumplir con su deber obedeciendo a las Jun
tas, las cuales eran Las únicas y supremas Autoridades 
durante la revolución. En todo caso, mas lógico seria qüe 
lo pagasen las Juntas: yo he sido individuo de una de 
ellas y estoy pronto á satisfacer mi parte ; pero los pue
blos, ¿por qué han de pagar? No seamos tan injustos con 
estos; no nos olvidemos tan pronto de la victoria. Esa 
victoria á las Juntas y á los pueblos la debemos, y acaso á 
lo mismo que ahora se quiere condenar.

El Sr. SANCHEZ SILVA: La comisión no creía que este 
dictámén pudiera sufrir tan apasionada impugnación. 
Pues qué, señores, una revolución política ó cualquier 
otro acontecimiento nacional ¿tiene algo que ver con que 
un pueblo se niegue á pagar la contribución, mientras 
otros pacíficos y sumisos han pagado lo que les ha cor
respondido? ¿Cómo se ha de toleror semejante disparidad? 
Mientras mas alarde hagan de liberales los Sres. Diputa
dos, mas deben rechazar esta injusticia.

Dice el Sr. Llorens: ¿sobre qué materia va á recaer esa 
contribución? Y yo respondo: sobre las sustancias alimen
ticias consumidas entonces, y que hasta ahora rio han 
pagado.

S. S cree que este es un acto preparatorio para resta
blecer la contribución de consumos. Es extrañó que una 
persona tan ilustrada haya podido concebir tal sospecha, 
siendo asi que en esta comisión se hallan gran parte de 
los individuos que propusieron la supresión de "ese im
puesto.

Por las razones que acabo de manifestar, espero que 
el Congreso se servirá aprobar el dictamen.

Después de varias rectificaciones entre los Sres. Fi
gueras, Llorens, Yañez llivadeneira y Sánchez Silva, dijo

El Sr. Marques DE ALBAIDA: Pedí la palabra cuando 
oí al Sr. Yañez Rivadeneiia abogar por el restablecimien
to de la contribución de consumos, restablecimiento al 
cual haré guerra á muerte como lo he hecho siempre á la 
contribución.

Para nivelar los gastos con los ingresos, conviene ha
cer economías, mas bien que aumentar contribucio
nes. La idea de esas economías es tan popular en España, 
que solo á ella debió el Sr. Bravo Murillo el hallarse dos 
años al frente de los negocios públicos, bien que, valién*- 
dose solo de la palabra , porque el pensamiento fue mió.

Un pais que tiene en circulación 2,000 millones de 
reales, ¿cómo ha de salir miseria gastando 1,500 ? Milo
chas veces he dicho en este sitio que el Imperio pe Aus
tria , con 36 millones de habitantes, tiene un presupuesto 
poco mayor que el nuestro; y sabido es que basta él 
año 48 no paso de 1,700 millones. En Rusia, con 60 mi
llones de habitantes, no pasa su presupuesto de 2,000 mi
llones. Cuando nos comparamos con Francia y con Ingla
terra y queremos gastar y tener el mismo-lujo que "esas 
naciones, lo primero que*debemos hacer es -ver s¡ tene
mos las mismas riquezas. En España pasan muy poco dé
100,000 millones todos los valores del capital nacional, 
mientras la Francia tiene de productos líquidos 50,000 
millones anuales. Todo Gobierno que no sea económico 
como corresponde á la pobrózá dé'Españá^^ehe que pef 
recer; todos los trastornos que entre nosotros ha habido, 
han provenido de tener Gobiernos gastadores. \

Es preciso predicar uno y otro dia lo necesario, qute 
es moderar los gastos públicos , y que las revoluciones se 
hacen con ese objeto* Y si no es así, ¿qué significa 
una revolución? ¿Sé conmueve acaso la sociedad para 
solo decir: « quítate tú , para ponerme yo ? »; En: nuestra 
ultima revolución, ¿qué beneficios ha recibido el pueblo? 
La abolición de la contribución de puertas yi-consuwi¡o$, 
que es lo que los enemigos del actual órde» dé cosas 
quieren destruir, porque su idea ha sido siemprto la de

convencer al pueblo, de que lo mismo somos unos; que 
otros. EL pueblo no ha recibido de esta revolución ¿teas 
ventajas qué la abolición de esos 160 millones de la córí- 
tribuefón rk puertas, y consumos, cuando tenia derecho 
á que se rebajase el préMptiesto ¿en ;400*ó 500 millones, 
que es poco mas ó meqos la cantidad que habia au
mentado desde 4843 á 4854; porque aunque en tem po dql 
partido progresista en 4842 íigurahan 1 20Q millones éfi 
'fcsc presupuestó, hay que tener presente que desdé*él 
año M  no se han pagado los réditos de la deuda exterior, 
los cuales importaban trescientos y tantos aiiilcméis.

En los tiempos de Garáv y de Canga Acuelles m  su
bía el presupuesto ni a la mitad; y p0r consiguiente jos 
gastos públicos se lian aumentado ele úna manera escan
dalosa* Asi pues si hoy suben á 4¿200 millones, y no hay 
quien sepa gobernar con esa cantidad, que se marcho y 
deje, el puesto; pues eso no es gobernar.

picen que íg riqueza se aumentará. Claro éá quo suce
derá asi: nadie tierié más confianza que yo en que éso 
sucederá, y por eso voto las léVeg de torra-carriles y 
cuantas se presentan con ese objeto. Todo ío efué tienda á 
aumentar la riqueza obtendrá mi voto, sea quien quiera 
el Ministro que lo proponga, pues me importan muy poco 
los nombres de los que se sientan en ese banco." De la 
misma manera declaro que negaré mi voto á lo que se 
proponga si es impopular ó perjudicial, tal como el anti
cipo forzoso ó el establecimiento de la contribución de 
puertas y consumos.

Entretanto espero que si por la mente del Sr. Ministro 
de Hacienda ha pasado el mal pensamiento de restablecer 
esa contribución, lo desecharé, porque ese pensamiento 
nos llevaría á la contrarevolucign* La revolución acaba de 
obtener un gran triunfo sobre la reacción. El general 
0 ‘Dóíínelt reunió ai gran partido popular cuando vió que 
su banderá nó ¡podía triunfar contra los satélites de la 
corte, y la reacciori por su parte recurrió al partido car
lista para vencernos; pero los sucesos de Aragón han ve
nido á demostrar que el verdadero partido fucile en Es
paña es el partido popular.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: A la rectificación, 
Sr* Orense.

£1 Sr. ORENSE: Se lia dicho por un Sr. Diputado qüe 
solo podrá salvarse nuestra Hacienda restableciéndose la 
contribución dé puertas y consumos y por eso hablaba de 
esto. No pudíendo extenderme ahora en este punto, aplazo 
ésta cuestión para el sábado.

Que ia contribución de puertas y consumas era im
popular en España , es innegable, Todos ios pueblpá. de la 
corona de Aragón, mas dispuestos siempre que los de Cas
tilla á combatir las medidas opresivas, abolieron esa Con
tri biiciOn ; mientras que los de Castilla, á excepción de 
algunos comio Salamanca, se limitaron á representar, medio 
en verdad de pocos resultados. El Ministro Collado, el 
del presupuesto délos 1,500 millones, dispuso qué se res
tableciera el pago de esa contribución: la mayor parte de los 
pueblos obedecieron; y algunos esquivaron mas ó menos 
la obediencia á esta medida. Pues bien; la cuestión se re
duce ahora á saber si se ha de obligar ó no á los pueblos 
á que paguen lo que dejaron de pagar por esa contribu
ción en el tiempo en que eran soberanos, cuando presta
ban el inportante servicio de hacer la revolución.

Y cuando el Gobierno moderado dispensó tantas ven
tajas á sus deudores, ¿no merecerán esos pueblos que se 
tenga con ellos igual consideración? ¿Se espera establecer 
el principio de que paguen hoy los pueblos lo que las 
Córtes y la opinión pública lian determinado que no se 
pague? ¿Dónde está entonces esa gran garantía constitu
cional que dice el Sr. Sancho tienen los pueblos en $er 
árbitros de abrir ó cerrar los cordones de su bolsa? Es 
preciso pues que las Córtes acostumbren á los pueblos á 
110 pagar, cuando lo que se les hace satisfacer 110 tiene la 
sanción de sus representantes. Y entiéndase que lo que 
hagan los Diputados debe ser lo que quieran los pueblos 
que les dieron sus poderes: pues la diferencia del Gobierno 
despótico al liberal está en que con este pagan los pue
blos lo que acuerdan pagar por medio de sus Diputados, 
y con aquel se prescinde de esto. Tai es la ciencia de los 
Gobiernos populares. ¿Y con qué derecho vamos nosotros 

•á exigir á los pueblos que paguen lo que en uso dé su 
soberanía dispusieron 110 pagar?

.Todos los dias estamos dando sueldos á hombres de 
todos colores, no solo por los servicios hechos á la-nacipn, 
sino también por muchos deservicios; y no sé por qué lia dé 
haber tanta generosidad cuando se trata de los individuos, 
y ha de ser tanta mezquindad cuando nos ocupamos de 
los pueblos. Con solo ese beneficio que estos reporten, 
quedarán compensados los gastos que indudablemente tu
vieran que hacer al secundar el movimiento, enarbolando 
la bandera proclamada en Manzanares; y debe tenerse 
presente que alguna consideración merecen las provincias 
que primero secundaron la revolución, y que fueron tam* 
bien jas primeras en suprimir la contribución de consu
mos y derechos de puertas.

Concluyo manifestando que he pedido la palabra con 
objeto de combatir la apología que aquí se ha hecho déla 
contribución de consumos, anunciando mientras tanto al 
Sr. Ministro de Hacienda que el sábado le haré úna inter
pelación.

El Sr. 0 4D0NNELL, Ministro de la Guerra: Yo no sé 
como al dirigirnos al cargo que con motivo de las econo
mías nos ha hecho, no ha tenido en cuenta el Señor 
Orense, que también iba dirigido á las Córtes. S. S. ha olt 
vidado sin duda que el Ministerio 110 ha sido el que ha 
puesto los presupuestos en ejecución procediendo de Real 
órden , sino que los ha presentado á las Córtes, las cuales 
han examinado y discutido algunos, y entre ellos el de la 
Guerra: al echarnos pues S. S.^á paseo, echa también ¿las 
Córtes , y se echa S. S. á sí mismo.

Respecto á lo que S. S. ha manifestado hablándose de 
los últimos sucesos de Aragón, debo manifestar que si el 
ejército, con quien S. S. parece hallarse tan mal, no hu
biera acudido tan pronto como lo ha hecho á donde su 
presencia era necesaria, la facción habría tomado un gran 
incremento; y aun cuando no digo que al fin 110 se la ha
bría derrotado, forzoso será convenir en que la guerra 
habría en tal caso sido sangrienta, causando inmensos 
daños al pais.

Esto es lo que tenia que contestar á S. S.; pero ya que 
estoy levantado, debo hacer presente que la cuestión que 
se débate es muy sencilla, pues se trata de que la canti
dad que dejó de pagarse por consumos y que se halla afec
ta á cubrir parte del descubierto del año pasado, se re
caude, pues de otra suerte habría que adoptar otro medio, 
y vendría á tener que satisfacerse por el pais, causando 
un gran perjuicio á los pueblos que han satisfecho por 
completo la parte que les correspondía , lo cual seria una 
injusticia.

El Sr. Marques de Albaida rectificó.
El Sr. NAVARRO (D. Alonso): Es extraño que se haya 

impugnado el dictámén de la comisión, basada sobre los 
principios de moralidad y de justicia, por personas que 
profesan estos principios, las cuales sin embargo no han 
hecho otra cosa que la apología del sistema seguido por 
el partido moderado, citándonos en su apoyo la condona
ción que se hizo hace pocos años, sin considerar que esa 
medida fue adoptada por el Gobierno contra lo dispuesto 
en las leyes, aumentando asi la inmoralidad , porque acos
tumbraba á los hombres á ver que el que no pagaba des- 
puesobtenia la condonación , siendo el perjudicado el que 
pagaba; resultando de aqui un privilegio que de modo al
guno puede obtener el asentimiento de las Córtes.

Aqui no se tiene presente que todas las provincias por 
lo general ayudaron á la revolución de Julio, y suprimie
ron los consumos y derechos de puertas; y que luego, 
cuando los apuros del Gobierno hicieron necesario el pago 
de esos atrasos, hubo provincias, como la de Valencia, 
que aun en medio del azote del cólera abonaron los atrasos.

No seria pues justo ni conveniente que esas provincias 
quedasen perjudicadas, al paso que fuesen beneficiadas 
las que no los han abonado, no siendo por otra parle mas 
que un privilegio loque pretenden los que combaten el 
dictamen. Por lo demas, no se nos puede hacer de modo 
alguno el cai go de que queramos restablecer esa contri
bución , y mucho menos si se recuerda que algunos de 
los individuos que componen la comisión tomaron nq pe
queña parte en la abolición de ese impuesto.

Creo que después de lo dicho comprenderán las Córtes 
la necesidad de aprobar el dictámén de la comisión.

Los Sres. Marques de Albaida, Navarro (D. Alonso', Fi
gueras y Llorens rectificaron.

El Sr. BRUIL, Ministro de Hacienda: Señores, yo res
peto y aprecio, como es de apreciar, el celo con que los 
autores de la proposición manifiestan su deseo de que se 
condone á los pueblos por quienes abogan la cantidad que 
son en deber por el derecho de puertas y consumos; perp 
como lian dicho muy bien los señores que me han prece- 
pido en la palabra, si esa condenación se hiciera, resul
taría un déficit mas en el presupuesto, déficit que después 
tendría que pesar sobre los pueblos que han cumplido con 
bu s  obligaciones, ó bien tendríamos que venir a parará  
lo que ha dicho muy bien el Sr. Marques de Albaida; á 
aumentar esos 6 ó 7 millones de déficit que hubiera, dé
ficit qué no se pagará, y trampa adelante. t.

Yo, señores, no puedo manifestar cual será mi siste
m a, cual será mi plan, porque ni lo he estudiado su fi
cientemente ni he tenido tiempo para ello. He dedicado 

‘ todas las horas que me ha sido posible ai ejercicio de mis 
funciones; y creo que no he hecho poco en proporcionar 
los recursos que han sido necesarios para cubrir Tas apre
miantes obligaciones que con la mejor voluntad de mi 
predecesor estaban desatendidas. He recibido ya la nota 
del presupuesto de gastos, y ahora tengo qué buscar reí- 
cursos para cubrir ese presupuesto. Si apelaré ó rio ál der
rocho de puertas y consumos, no puedo decirlo de buena 
fé en este momento. Quisiera evitarlo; quisiera evitar 
también el anticipo forzoso; quisiera todo lo que es d^ 
querer cuando se proceda con la lealtad y buena ft CÍ041

qj#r yo vpy á obrar en esta ocasión. Ya ífae presentaré 
aquí ante lodo con la franqueza que íqq es característica 
como u n  bueri aragonés,: al frente de la Junta de ?arago- 
•za he. sabido, acreditar que he tratado de qqe no quedase 
nada desatendido, y de que se cubriesen ¿odas las pblí- 
ciones , procurando también $1 mismo! Uetnpo algunas 
é<tonomííLs.. '  ‘ \

<Al*qra «stoy ocupado en un  trabajo, mqy superior ¿ 
nfis rueraifs. Tenso que solicitar $1 ay^iljq de fes Córtes: 

qpo p^db* informes á toda* Jas personas que pue
dan ibis tram e , porque yo f  gfagQ aqui sinpretensi^nes 
de ninguna especió. Partiendo puj$ dé e$te principio * dé? 
searia que ni el Sr. Marques de Albiúd^ m1 ca^essquiera 
otros Sres/Diputados. me interpelasen acerca de mts in
tenciones basta que pueda yo manifestarlas todas de una 
vez. He dicho- .

El Sr. Marques de ALBAfDÁ: Estoy conforme.
Sin mas discusión fue puesto á votación - el dictámén, 

r  quedó aprobado.
Acto continuo ocupó la tribuna el Sr. Ministro de La 

Guerra y leyó el fiarte telegráfico que se inserta en otro 
lugar, relativo á haberse internado en Francia Iqs indivi
duos dé h  facción navarra, y á haber las Autoridades del 
vecino Imperio adoptado las providencias oportunas para 
alejarlos de la frontera.

El mismo Sr. Ministro leyó á cofltfcmateíori un proyecto 
de ley de concesión de un crédito extraordinario de
2.563,000 rs. para atender á las obras de reparación de 
hundimientos ocurridos últimamente en las murallas de 
Cádiz ; y otro proponiendo una pensión de 1,880 rs. anua
les para Doña María dé la Encarnación Treviño y Chacón; 
acordándose que ambos proyectos pasaran á las secciones 
para el correspondiente nombramiento de comisión.

El Sr. PRESIDENTE: Luego que el Sr. Ministro de la 
Guerra ha leido el parte telegráfico, se ha presentado una 
proposición para que se dé un voto de gracias por las Cór
tes al Gobierno francés por su buen comportamiento; mas 
como se ha presentado después de la órden del d ia , v él 
Reglamento prohíbe dar ahora lectura de ella , se dará 
cueriía de la misma mañana á primera hora.

Continúa ía discusión del proyecto de ley de sanidad.
El Sr. CALVO ASENSIO: Estando la comisión exami

nando varias enmiendas, y haciéndose cargo de varias ó 
importantes observáciones que se han dignado hacer al
gunos señores , rogaría al Sr. Presidente que se suspeo*- 
diese esta discusión, entráridose en cualquiera otra de la 
órden del d ia , por ejemplo, en la de bases;

El Sr. MOYANO : Estoy de acuerdo en eso, tanto maft, 
cuanto van muchos dias‘que no se discuten Tas bases, 
siendo extraño tal retraso en el asunto mas principal pora 
que el pais nos lia mandado aqui.

El Sr. PRESIDENTE: Debo dar una satisfacción á las 
Córtes. ,

Mis deseos han sido los mismos que los del señor 
preopinante; pero los señores de las comisiones se pre
sentan á veces pidiendo que se discutan con preferencia 
sus dictámenes, y abrumado el Presidente de. reclama
ciones, 110 puede menos de acceder á sus deseos. Ademas, 
los señores de la comisión de bases me han manifestado 
hoy que por razones particulares no las pusiera á discu
sión , y por eso 110 las lie puesto.

El Sr. Moyano rectificó, añadiendo que liabia pedido 
al Sr. Presidente pusiera á discusión, si era posible, el 
presupuesto de Gracia y Justicia, donde se trata de la su
presión de las Universidades, y que sin embargo no Jo 
liabia conseguido, viéndose por "lo tanto privado del gusto 
de poder llevar á los pueblos, acaso hoy mismo, la tran
quilidad que tanto necesitan respecto á este punto.

El Sr. SANCHO: La comisión ha suplicado al Sr. Pre
sidente que suspenda hoy la discusión de las bases, por
que dentro del edificio no existe el gran número de seño
res Diputados que se necesita para votar unas bases de 
tanta gravedad como las que estamos discutiendo. En vista 
de esto, hemos invitado dios Sres. Ministros para reun ir- 
nos hoy, y el Sr. Presidente ha señalado para ello la hora 
después de levantarse la sesión.

Vo creo, señores, que no hay número suficiente de Di
putados en Madrid para aprobar las bases constitucionales; 
y como esta es una cosa muy grave, he creído qüe debía
mos tratarla con el Gobierno para proponer á las Górtéá 
lo que se haya de hacer. Ayer hubo aqui una elección de 
soci etario , en que tomaron parte las cuatro fracciones del 
Congreso, y 110 se reunieron mas que 179 Diputados; e$ 
decir, tres mas de los que son necesarios para hacer leyes; 
¿pero pocos momentos déspues existia ese número? "¿Se 
me dice que existe ahora ? Creo que n o ; y por eso habia 
yo propuesto al Sr. Presidente que convocase á los señores 
Ministros á una reunión con la comisión, la cual, comq 
he dicho, se pensaba tener en la Presidencia después de la 
sesión.

El Sr. OLOZAGA (D. José) : El parecer del Sr. Sancho, 
siempre respetable para mí, no me ha convencido en est$ 
ocasión. Yo creo que se pueden discutir las bases constitu
cionales con el numero de Diputados que se halle en el sa
lón , como sucede en otrds asuntos importantes; y cuandú 
se vayan á votar se verá si hay el número que el reglan 
monto requiere para ello.

La cita que ha hecho el Sr. Sancho relativa á la vota-* 
cion de ayer, se vuelve eri contra de su argumento; porque 
si hubo tres votos mas que el necesario para hacer leyes 
(y eso que no concurrieron todos los Diputados presentes 
en Madrid), claro es que no estamos en el casó que S. S. 
ha indicado. Pido por tanto á las Córtes y al Sr. Presiden
te que continuemos esa discusión tantas veces Interrum
pida.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión de las bases 
constitucionales.

Leyóse la base 20 nuevamente redactada por la comi* 
sion , y decia as i:

«Para el gobierno interior de los pueblos no habrá mas 
que Ayuntamientos, compuestos de AFcaldes , Regidores y 
Síndicos, nombrados todos directa é indirectamente por 
los vecinos que paguen contribución directa para los gastos 
generales, provinciales y municipales en la cantidad que, 
conformeá escala de población, establezca la ley.»

Se leyó á continuación una enmienda del Sr. Zorrilla 
y otros, "que decia: - 1

«Pedimos á las Córtés se sirvan aprobar cómo enmien
da á la base 20 propuesta por la comisión de Constitución, 
que se suprima la palabra «y síndicos» , quedanejo en su 
■virtud compuestos los Ayuntamientos solo de Alcaldes y 
Regidores nombrados según se dice eri la base.»

En apoyo de esta enm ienda, dijo
El Sr. ZORRILLA : Pocos esfuerzos son necesarios para 

convencer á las Córtes de que los síndicos están hoy en 
contraposición y no guardan armonía con nuestras insti
tuciones políticas y administrativas. Cuando los munici
pios se componian de regidores perpetuos se recibió bien 
la institución de los síndicos, nombrando á estos ío$ pue>- 
blos, á fin de que hubiese quien mirase por los intereses 
públicos ; pero hoy que* todos los regidores son de elec
ción popular, no son necesarios eri modo alguno, tenien
do como tienen un encargo especial que puede ser desem
peñado por aquellos, puesto que todos los individuos de 
un Ayuntamiento tienen igual ínteres en, mirar por los 
que les oslan confiados.

El buen Rey Carlos III estableció diputados del común 
y síndicos personeros de nombramiento popular; y claro es 
(jue su historia debia entrar por mucho en su conserva
ción , y que los legisladores debían estar influidos por k  
presión que monopolio ejercía sobré los individuos par
ticulares.

Establecidos los Ayuntamientos de nombramiento po
pular, ¿ en qué fundamento apoya la comisión las atribu
ciones de los síndicos ? Estas son otras que las de los de?- / 
mas. ¿Y qué va á ser hoy el síndico? Si tiene atribuCior- 
nes distintas de la intervención , ebsíndico va á ser up 
fiscal de los regidores: si no es as i; si su encargo es igual, 
es inútil su existencia. O , se constituye en oficio aparte, 
ó tiene las mismas obligaciones.

Si se constituye como un poder aparte, no guarda 
analogía con los demás poderes del Estado, porque eso 
equivaldría á poner en las Diputaciones Diputados qi|e 
fiscalizasen y velasen por los intereses de la provinciá, 
ó en las Córíes unos cuantos Diputados encargados ae 
cuidar de los intereses generales de la nación ; lo cuál qs 
odioso é insostenible; es cuestión de sentido coitiun.

Ahora bien : si no tienen los, síndicos otra inspección 
que la que concedemos á los otros regidores, su institm- 
cion es del todo inú til, cuando no perjudicial, porque 
donde hay 15 ó 20 individuosque deben dedicarse al cui
dado de los intereses del común , se encarga ese cuidado 
á uno ó dos, y los demas disfrutan lo que en los pueblqs 
llaman canongías. , .

Yo no sé qué razones habrá ténitfo la comisión pajja 
resucitar la institución de c¡ue se trata. El Sr. Sanchq del- 
cih , v muy b ien , que los síndicos eran una superfetabioa, 
porque á pesar de su historia y de sus atribuciones, sofi 
un contrasentido en nuestra organización administrativia 
y. económica; y eso perjudica notablemente á la uniop 
que debe reinar en esos Cuerpos, en pro eje los interesas 
públicos. ♦ •'
a ¿ Cómo nos. componíamos en tiempo de Cárlos III parla 
desempeñar .los cargos atribuidos oT síndico, relativamente 
a matrículas) sorteos, informaciones y juntas de sanidad? 
¿Bien sabido es ; y loTfñsinó débentos componernos aho
ra. Creo, pues, que la oorriteión rio puede tener díficuL- 

* tad en suprimir la palabra síndicos. Dé esto modo, 41 
coqstituiyse el Ayuntamiento, los concejales $e distribuirá!! 
las comisiones entre sí. Recordemos, señores, que la ley de 
45 determinó que hubiera un solo síndico para una poi- 
blácion como Madrid, cómo si fuera posible que una soja 
persona pudiese desempeñar un cargo tan vasto. Peno 
prescipdiendo de esto, ¿qué debe contener una base? Lio 
fundamental, lo esencial de un principio. ¿Y lo ^on pep 
ventura los síndicos? No creo que' lo sostenga la comih

sion, y por lo tanto espero que no tendrá inconveniente 
en admitir mi modificación , retirando esa palabra.

El Sr. SANCHO: To admito la enmienda, porque los 
regidores pueden , mejor que un hombre solo, desempe
ñar e! caigo que al ^indico le estaba encomendado. Por 
consiguiente puede suprimirse la palabra síndicos , que
dando solo los de ÁteaUtes y Regidores, pueg por no h a
berse asi consignado en la Constitución de 4837, y por 
haberse puesta soja Ayuntamientos , vinieron después los 
Alcaldes de h  máqera que ha visto. La comisión pues 
no tiene inconveniente ep que so SCiprima la palabra de 
que se trata.

Consecüentomente con k  declaración delSr. Sancho, 
so puso á discusiqíi la  base 20 , juntamente con la en
mienda del ¡Sr. Zorri flá, y 0011 la del Sr. Ramircr Arcas 
tomada, en consideración en ios. dias anteriores.

El Sr. M ÍARRI (D. Pedro); El otro dia volé contra fe 
enmienda del Sr. Ramírez Arcas, y voy ahora á explicar 
mi voto combatiéndola. No soy partidario del. método de 
elección de 4 845; quiero mas "sufrag o , mas amplitud en 
el círculo electoral; pero de esto á no exigir ninguna ga
rantía, hay gran diferencia.

Yo creo, señores, que de admitirse la enmienda rc^ 
sultará que en las grandes ciudades se excluirá á una 
porción de individuos; en Madrid, ppr ejemplo, á la mi
tad de los que componen los batallones de la Guardia na
cional, al paso que en los pueplos pequeños y de corto 
vecindario se concederá & derecho electoral á Yin jorna
lero que no tenga otra cosa que una casita en que vivir.
Y yo pregunto: si la responsabilidad del sufragio debe 
darla la capacidad del elector, ¿ consideráis mas instruido 
á ese jornalero que al dé las grandes ciudades, que cuan
do menos sabrá leer y escribir ?

Pero se nos dice: no es sufragio universal lo que qtTOr 
remos; exigimos una seguridad. ¿Y qué seguridad es esa? 
Ninguna: lo que liaremos será establecer de hecho el s u 
fragio universal en las poblaciones rurales para que dis
pongan de él los curas, resultando de aqui una cosa pe
ligrosa , cual es conceder el derecho electoral á quien ha 
de hacer buc^n uso de é l Y esto producirá ademas la cor
rupción, poi que los rico* dispondrán de los sufragios de 
los menesterosos.

No satisface puq$ la enmienda del Sr. Ramírez Arcas 
las exigencias de los que creen que el sufragio universal 
es el de la soberanía nacional en ejercicio; ni satisface los 
deseos de la$ opiniones liberales, porque concede el sufra
gio á los que pueden hacer mal uso de este derecho.

Si el Sr. Ramírez Arcas se ha propuesto con esta en
mienda agrupar las masas al rededor del partido liberal, 
también se equivoca- Fíjese S. S. en el estado de instruc
ción del pais , oprimido durante siglos por el mas odiosa 
despotismo, y considere que solo hace 25 años que se cer
raron las Universidades para abrir escuelas de tauroma
quia. La historia corrobora esto: recuérdese lo que ocur
rió después de la guerra ¿e la independencia, mas tarde 
en el año 23, y convengamos que no se conseguiría por 
este medip lp que S. S. se propone y que ha de ser resul
tado de una buena educación, que yo deseo para todas 
las clases. Nosotros debemos hacer leyes prácticas para 
España tal cual es y según sus necesidades. Entiendo ppr 
lo tanto que no debe aprobarse la enmienda al Sr. Ramí
rez Arcas.

El Sr. RAMIREZ ARCAS: He oido con gusto al Sr. Ba- 
yarri, como se oye á toda persona ilustrada; pero S. S. ha 
hablado oponiéndose á una porción de cosas que supone 
que yo he dicho ó propuesto, y nada de esto dice la en
mienda. Yo solo he dicho, que habiéndose reunido la co
misión de bases, ha presentado la 20 en estos términos: 
(S. S. leyó.)

El Sr. Ramírez Arcas lia dicho en su enmienda: me 
encuentro en la base con un pegote, con una añadidura. 
¿Por qué se ha puesto? Porque "ha faltado de la comisión 
una persona en quien teníamos nosotros confianza de que 
defendería los derechos de los pueblos con mas calor y 
mas ínteres que los demás. (Varios señores Diputados pi
den con calor la palabra.) Señores, no trato de ofender á 
nadie : cada uno gradúa la libertad según la idea que se 
ha formado de ella: unos la graduaron en cuatro; yo po
dré graduarla en cinco, y el Sr. Orense > por ejemplo, la 
graduará en veinte. Por tanto en lo que he dicho no va 
envuelta ninguna ofensa á nadie.

Decia que se habia presentado la base 20 con ese pe
gote, con esa añadidura de «según la escala de población;» 
y yo que creo que cuando se trate de la ley de Ayunta
mientos podrán tener lugar las observaciones que ha he
cho el Sr. Bayarri; yo qué no quiero prejuzgar nada en la 
base, ni veo que sea necesaria esa añadidura, he presen
tado una enmienda para que desaparezca. Esto es todo 
cuanto he hecho: no he querido quitar derechos á nadie, 
ni á las poblaciones grandes ni á las pequeñas. Yo he 
visto aquí una cosa que no d iré , porque podría equivo
carme y ofender á los señores que han intercalado esas 
palabras: he visto detrás de ellas una cosa; y para qui
tarme esa que podrá ser u n a  cavilosidad mia, he dicho: 
redáctese la base tal como estaba, tal como antes se habia 
presentado.

Vea, pues, el Sr. Bayarri, como lo que ha dicho no es 
del momento. Por lo demas yo tengo formado un gran 
concepto del pueblo español: el pueblo español es tan 
ilustrado como cualquier ptro; y si S. S. ha viajado, se ha
brá convencido de esta verdad.

El Sr. BAYARRI: Creo que por mucha falta que nos 
hagan las luces de determinadas personas, en cuanto á 
defender los intereses de los pueblos, cada Diputado se 
cree tan á propósito como el que mas, aun cüando algunos 
puedan hacerlo con mas lucimiento que otros.

Ha dicho el Sr. Ramírez Arcas que no he estado opor
tuno en mis argumentos, y que S. S. solo quiere quitar 
dé esta base ciertas palabras. Yo diré á S. S. que de qui
tarlas resultarán todos los males que he indicado, porque 
cuando se haga la ley de Ayuntamientos, necesariamente 
habremos de acomodarla á lo que diga la base.

S. S. no ha sido exacto al decir que no se niega el de
recho al obrero, toda vez que se exige el pago de contri
bución directa. ¿Se halla el obrero en este Gaso? No: lue
go no puede gozar de ese derecho.

Yo quiero tanto como S. S. al pueblo español; pero no 
le considero, y en esto no le agravio, con la instrucción 
bastante para ejercer el derecho que nos ocupa.

Por últim o, el Sr. Ramírez Arcas ha venido á coinci
dir con la razón que ya antes he manifestado. S. S. dice 
que eso se hará en la ley de Ayuntamientos, pero si no se 
quitan de la base esas palabras, no podremos hacerlo.

El Sr. SANCHO: La comisión propuso el pensamiento 
de que fuese necesario pagar contribución para tener de
recho á votar; pero luego se han dado á esa idea tales in
terpretaciones , que se ha llegado hasta el sufragio univer
sal : absurdo el mayor que se ha inventado.

Voy á atacar el sufragio universal, á decir de dónde 
viene, á dónde va y cuando se ha inventado. Juan Jacobo 
Rousseau , en uno áe los primaros artículos de su Contra
to social , sienta el principio de que todos los hombres 
son iguales, y de aquí infiere que deben tener iguales 
derechos civiles y políticos.

De esa igualdad de derechos se ha deribado á su vez 
el sufragio universal, y de aquí el comunismo yProudhon, 
diciéndose: ¿Qué razón hay para que unos sean pobres y 
otros ricos? Hágase una masa común y saque de ella cada 
cual según su capacidad, y cada capacidad según su mé
rito. De este modo la cuestión del sufragio y del comunis
mo puede llevamos á otra cosa peor, al anatema terrible 
de Proqdhon, que dice : «si se resisten á hacer esa masa 
común ó á qüe se repartan los bienes de un  modo razo- 
noble, la propiedad es un robo.»

Venia proparado á hablar de este asunto con alguna 
extensión; pero veo que no hay necesidad, y que basta 
solo indicar las consecuencias que se desprenden del su
fragio universal para que desde luego se rechace. En los 
pueblos pequeños habrá 4 00 vecinos que tengan voto, y  
quedarán sin él las tres personas mas ilustradas, que son 
el c u ra , el médico y el maestro de escuela como no tengan 
bienes propios. Yo he formado una lista de los que tienen 
voto en Madrid en razón á pagar contribución, y otra de 
los que no lo tienen por no pasarla, y resulta que los que 
venden café por las m añanas, los fosforeros, los que ven
den papel para fumar, los que tienen esos miserables 
puestos en los portales y en las esquinas tienen voto, lo 
mismo que los chalanes y los gitanos, mientras que no lo 
tienen, sino poseen bienes propios, los Ministros, los Ge
nerales, los Diputados, los Senadores, los Magistrados, los 
Rectores de las Universidades y los que se fledican á la 
enseñanza, los eclesiásticos y otras muchas clases respe
tables.

En la primera ley electoral que se hizo teniaii dere
cho á votar todas esas clases como capacidades, y habién
dose quitado en la Segunda ley las capacidades, les que
dó sin embargo eLderecho electoral en razón al alquiler 
de las casas.JPues bien: todas esas clases que acabo de 
enumerar quedan excluidas del gremio de los electores 
pcí; la enmienda del Sr. Ramírez Arcas. Si S. S. quiere 
poner una eVprosion que deje abierto el camino para que 
en la ley se pueda poner una cosa razonable % la comisión 
no tiene inconveniente en admitir la enmienda ; pero si 
ha de quédar como está , suplico á los Sres. Diputados se 
sjrvatn dé&prpbarla.

El Sr. RAMIREZ ARCAS : Seré muy breve. Yo no he 
querido que se varíe nada; y si se ha quitado el voto á los 
Curas, Magistrados, Generales, Arzobispos y demas capa
cidades, yo no se lo he quitado; yo he deiado intacta la base 
faj y como se ha redactado antes y después: quien ha 
quitado ésé voto á las capacidades ha sido el Sr. Sancho.

La base en so nueva redacción dice lo mismo que 
antes, sin que yo la Raya alterado ni busque el sufragio 
universal, puesto que estoy conforme, tanto con la prime
ra coqw cqn la segunda redacción. Lo único que he dicho 
¿S qüe se quiten las palabras que la comisión ha añadido



á la base, que son las siguientes: «En la cantidad que con
forme á la escala de población establezca íá ley./)

Esta es la cuestión clara y term inante. Cuando llegue 
el caso de discutir la ley de A yuntaíñiehtos, entonces es
tará en §u lugar la obS em cicu  del Sr. Sancho, relativa á 
que las capacidades no queden excluidas de las listas elec- 
torales; pero 110 hay razón p; ira decir que eso eS lo que se 
.propone en mi enmienda. * ;

El Sr. SANCHO: Aqui est• amos dos pecadores: el señor 
Ramírez Arcas y yo ; solo qu e S. S. es un  pecador impeni
tente y yo un  pecador arrep entldo.

Después de renunciar la* palabra el i r .  Alonso ( Don 
Juan Bautista ] , y de hacer i ana aclaración el Sr. Lafuente 
ÍD'. Modesto ] reducido á que» en la base debe decirse «para 
los gastos generales, provin ciales ó municipales,» se puso 
á votación la enmienda del 'Sr. Ramírez Arcas, y fue dese
chada por 92 votos contra 7 4 , en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:*
Yega de Annijo. , Ultoa,
Bavarri (D. Pedro]. Udaeta,
O’Donnell. _  Romeo.
Fuente Andrés. Macrohon.
Zavala. ' Avecilla.
Santa Cruz (D . An tonio),. Peña.
Huclves. Presa.
Montesino. Moyano.
Ustariz. Moreno Nieto.
Lasala. Arias.
Heros. González (D. Ambrosio).
Sancho. Gómez de Laserna.
Lafuente. León Medina.
Ovieoo. Sevillano.
Cánovas. Cuenca.
Ros de dañ o . Perez (D. Tomas).
Dulce. F uente .
González (D. Antonio). Porto.
Luxán. Blanco.
Mollinedo. Echarri.
Abranles. Bayarri (D. Pascüal).
Coetlo. Angulo.
Güell. Olea.
Salillas. Moya Angeler.
Sanz. Villalobos,
Maestre (D. Antonio). Centurión.
Lallana. Rodríguez (D. Vicente).
Reus. Perales.
Navarro Zamorano. Carballo.
López Infantes. Somoza (D. Bénito.)
Alvarez (D. Cirilo). Corradi.
Cortina. Moríártv.
Cantero. Aguirre.
Serrano pominguez. Lamadríd.
García (D. Sebastian). Echeverría,
Iñigo. Leonés.
Alonso Colmenares. Mariategui.
Codorniir. Concha jD. Manuel).
Suárez. Galvex Cañero.
Batista. Nocedal.
Collado. Ramírez Arel laño.
Santa Cruz (D. Francisco). Tassara.
Valdés. Mascarás.
Zorrilla.; Lorente.
Avedillo. Salvá.
Ferriol. Sr. Presidente.

Total 92.

Señores que dijeron s i :
Calvo Asensio. Labrador.
González de la Vega. Villar.
Collantes. Gaminde.
Calatrava. Torre (D. Juan.)
Gómez de la Mata. Bulnes.
San Miguel. Masadas.
Rubio Caparros. Llorens.
Casal. Aguilar.
Alonso (D. Juan Bautista). Perez (D. Ramón).
Pita. Norato.
Garrido. * Montemar.
Acha. Carrera.
Herrero. Pardo Osorio.
Arriaga. Fernandez del Castillo.
García Ruiz. García (D. Manuel Vicente.}
Sagasta. Suris.
Batista. Novoa.
GilYírseda. Batllés.
Pastor. Gil Sanz.
Falero, Gutiérrez Solana.
Gurrea. Pereira.
Llanos. Portillar
Arias Uría. Ramírez Arcas.
González Alegre. Cardero.
Alcalá Zamora. Navarro (D. Alonso).
Alonso Cordero. Vera.

; Guzmán y Manrique. Rosique.
Jaén (D. Mariano). Bastida.
García Gómez. Alfonso.
Vinent Orense.
Perez Zamora. Ordás.
Benitez de Lugo. Ruiz Pons.
Ametller. Gatell.
Ugarte. Figueras.
Medrano. Feijóo.
García (D. Diego). Alvarez Bórbolla.
García Briz. Bazan.

Total 74.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Falta el número 
necesario para la votación.

El Sr. Secretario BAYARRI: Señores, la mesa se halla 
en el caso de citar los precedentes del Congreso, y dar al
gunas explicaciones sobre el particular. Lo que consta en 
el Diario de las Sesiones y en las votaciones nominales 
que ha tenido la Asamblea es que para la aprobación de
finitiva de las leyes se requiere la mitad mas uno de los 
Sres Diputados; pero ahora se trata de la admisión ó no 
admisión de una enm ienda, y no una ni dos veces, sino 
muchas se lian admitido ó desechado enmiendas con solo 
50 Diputados. No creo pues que la Asamblea esté en el 
caso de desmentir los antecedentes de toda su vida parla
mentaria , y de consiguiente la mesa opina que la votación 
es válida y que la enmienda está desechada.

El Sr ALONSO (D. Juan Bautista): Pido la palabra so
bre eso. La cuestión es mas grave de lo que parece á pri
mera vista; ¿vamos aqui á hacer leyes con arreglo á lo 
que previene el reglamento,* ó las vamos á hacer á nuestra 
voluntad de cada dia? Si nos atenemos al reglamento ha
remos leyes ; pero si no, las votaremos como tales sin que 
lo sean.

El Sr. PRESIDENTE: No es la base la que se vota, s in o , 
una simple enmienda.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE : No puede V. S. hablar sobre eso. 
El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Digo que puedo ha

blar y hablaré. En uso dél derecho que nace de la inves
tidura que me han dado los pueblos hablaré, porque debo 
hacerlo con arreglo á mi conciencia.

El Sr. PRESIDENTE: Pero no puede V. S. hablar sin 
que yo le conceda la palabra, y no puedo concederla á na
d ie , porque no se trata de una base , sino de una en
mienda.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista) : Esta enmienda as á 
una base, y la votación que recaiga sobre ese punto tras
ciende á la base misma. Es necesario que el Sr. Presiden
te recuerde y entienda, como indudablemente lo entiende, 
porque es muy capaz, que Ja enmienda que puede afectar 
á la base hasta el extremo de sustituirla, es lo mismo que 
la base.

El Sr. PRESIDENTE: ¿Quiere V. S, que se lea al ar
tículo del reglamento?

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Sin duda que como 
no sé leerlo me quiere hacer §. S. la caridad de mandar 
que se lea: creo que no hay necesidad : lo que yo digo es 
que en mí opinión no hay votación, y protesto.

Varios Sres. Diputados : Que se lea el artículo del re 
glamento.

El Sr. PRESIDENTE: El artículo del reglamento dice 
que para la votación,definitiva de las leyes so necesita la 
mitad mas uno de Sres. Diputados, y ahora no nos encon
tramos en ese caso.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Ahí está la cuestión: 
desde que se vota una base es ley.

El Sr. PRESIDENTE : Será la base, pero no ia en
mienda.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista]: Señores, es extraño 
que se provoque esta cuestión , sieqdo tan grave como lo 
es*: no he visto en mi vida cosa semejante ni quisiera 
volverla á ver.

Ei Sr. Secretario Marqués de la VEGA DE ÁRMUO: He 
dicho antes de la votación que lo qué se iba á votar era 
la enmienda y lo he explicado largamente para que no 
hubiese equivocación , como parece que la hay por parte 
de algunos señores. No se ha votado la base sino k  en -  
enm ienda, y ahora va á votarse la base, que es para la 
que se necesita la presencia de 476 Sres* Diputados, según 
ei artículo dél Reglamento que dice lo siguiente: (S. S. le
yó. ) Así, pues, en mi concepto, n i aún k  votación dé la 
base necesitaría este número, sino la votación de la ley 
fundamental en su totalidad.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Yo preguntaría al 
Sr. Secretario si la base, después de votada, es 6 no ley; 
estoes lo que yo pregunto al Sr. Secretario, porqüe la 
cuestión es mas grave de lo qué parece.

Ei Sr. Secretario Marques de la VEGA DE ARMUO: Si 
me hubiera permitido el Sr. Alonso continuar, hubiera vis
to que estaba hasta cierto punto conforme con S. S. Es 
verdad qué liav un acuerdo para que se entienda como

ley toda base una vez aprobada; pero esto nó dioé te te*  
cion á ki enmienda.

Resulta pues que lo que se ha Votado ahora es la en
mienda , para lp cual nó son necesarios 476 individuos, 
que son los que habrán de votar la ¿ase, y si no los hay 
entonces tendrá rázon S. S.

El Sr. FIGUERAS: Si hubiera sido tomada en cohsi- 
deracion la étíínienda, ¿ hubiera formado parte de la base? 
Deseo que se mecontestp. : *

Un Sr. Diputado^ Entóbcee se habría votado coala base) 
Leído el art. 9 ? , á petición del Sr. Alonso , se puso á 

Votación h  enmienda deí Sr. Zorrilla, que suprime la pa
labra Síndicos, y  quedó aprobado.

Leída á continuación la basé, pidióse que la votación 
fuera nominal, y verificada esta, resulté haber tomado palo
te en ella 4 68 Diputados en la forma siguiente:

Señores que dijeron rí:
Calvo Ásensio. Moya.
Vega Annijo. Llanos.
González de la Vega. Moreno Niftto.
Bayarri (D.'Pedro.') Arias..
O’Donnell. Montero.

■4Cabala. González (D. Antonio).
Fuente Andrés. González Alégre.
Santa Cruz (D. Antonfoh Alonso Cordero.
Huelves. ' Santaella.
Uftariz. Perales. 4
Cortina. La Serna.
Cantero. García Gómez.
Lasala. Sevillano. •
Heros. .. Cuenca.
Sancho. Perez Zamora.
Valera. Moratin.
Lafuente. Tassara.
Yañez (D. Manuel). Fuentes.
Udaeta. Batista.
Dulce. . Coello.
Ros de Olano. Zorrilla.
González (D. Antonio). Porto.
Luxán. Aguirre.
Salillas. .Ultoa.
Giiell. ,t. ■ Ortega.
Valdés. ‘ Angulo.
Lallana. , Olea.
Macrohon. . Lorente.
Gómez de la Mata. Ametller.
Reus. t Villalobos.
Maestre (D. Antonio). Centurión.
Mollinedo. Novoa.
San Miguel. García (D. Manuel Vicente).
Pita. Labrador.
Arias Uria. Villar.
Acha. Rodríguez (D. Vicente).
Qfozaga (D, José). Mariategui.
Perez (D. Tomás). Carballo.
Rios Rosas. Masadas.
Concha (D. Manuel). Corradi.
Alvarez. Aguilar.
García (D. Sebastian). Lamadrid.
Somoza (D. Bonito). Moriarty.
Iñigo. Echeverría.
4 tenso Colmenares. López Grado.
Galvez Gañero. Sagasta.
Cánovas. Mascarós.
Codorniu. Sánchez Silva.
Suárez. Gállego.
Santa Cruz (D. Francisco). Nocedal.
Montesino. Ramírez Arellano.
Avedillo. Gómez.
Ortiz Amor. Escalante.
Ferriol. Cardero.
Echarri. Vera.
Romeo. Salvá.
Sanz. Alegre.
Avecilla. Fernandez del Castillo.
Peña. Benitez de Lugo.
Presa. Alonso Martínez.
Pastor. Yañez (D. Ignacio.)
Bayarri (D. Pascual). Corvera.
Rivero Cidraque. Sr. Presidente.

Total 426.
Señores que dijeron no :

Calatrava. Suris.
Rubio Caparras. Batllés.
Casal. Chao.
Carrera. Gutiérrez Solana.
Navarro Zamorano. Pereira.
Alonso (D. Juan Bautista). Ramírez Arcas.
López Infantes. Navarro (D. Alonso.)
Herrero. Muñoz Díaz.
Arriaga. Alfonso.
Collantes. Orense.*
Gil Vírseda. Ordás.
Alcalá Zamora. Ruiz Pons.
Guzmán v Manrique. Figueras.
La Torre (ü. Juan). Gatell.
Ruines. Leonés.
Amado. Ugarte.
Perez (D. Ramón). Rosique.
Montemar. Medrano.
Pardo Osorio. Norato.
Gaminde. García (D. Diego).
Gil Sanz, Llorens.

Total 42.
El Sr. ROS DE QLANO: Sr. Presidente, deseo saber 

cuantos menos Sres. Diputados han tomado parte en esta 
votación que en la anterior, no habiendo mediado de una 
á otra mas que 4 5 ó 20 minutos.

El Sr. PRESIDENTE : Figura el mismo núrnejo, con la 
diferencia de dos Sres. Diputados mas que han tomado par
te en esta segunda votación.

El Sr. ULLOA: Aunque esas votaciones no son vá
lidas, por falta de núm ero, yo pido que se inserten en el 
Diario de las sesiones y  en ei extracto oficial de los perió
dicos, para que el pais sepa quienes son los Diputados que 
acuden á  ocupar su puesto.

El Sr. PRESIDENTE: Todo lo que aqpi se leo se in
serta en el Diario.

El Sr. ULLOA: Pero yo insisto en que se publique en 
los periódicos.

El Sr. O’DONNELL, Ministro déla Guerra: Yo rogaría 
al Sr. Presidente que siendo uno de los principales obje
tos para que las Cortes han sido convocadas el de consti
tuir al pais, se dijera en laórdendel dia para mañana que 
se votaría definitivamente esta base, para que después de 
verificada la votación sepa el pais quienes somos los Di
putados que cumplimos con nuestro deber.

El Sr. ECHARRI: Suplico á la mesa presente mañana 
una lista de todos los Diputados existentes en  Madrid.

El Sr. ORENSE: Y una lista comparativa de los que vo
taron que no se prorogasen las Córtes.

El Sr. BULNES: Y yo pido que se presente la prepo
sición con las firmas de los que no quisieron que se sus
pendiesen las sesiones.

Ei Sr. PRESIDENTE: Está sobre la m esa, porque exis
te en la Secretaría, donde pueden verlo los Sres. Diputa
dos que gusten.

El Sr. BULNES: No es para verlo y o , sino para que 
haga juego con esas otras listas que se han pedido.

El Sr. PRESIDENTE: Señores, mañana desde primera 
hora se discutirán las bases , y á mas tardar á las dos se 
votarán definitivamente la que no ha podido serlo hoy 
con las demas que puedan aprobarse, asi como otras leves 
que están sobre la mesa. Los señores que han asistido 
hoy pueden tenerse por avisados: á los que nó lo hart he
cho se les avisará á domicilio.

El Sr. LABRADOR: Pido que no se discuta ninguna 
ley hasta que no estén aprobadas las bases; porque si 
hoy hay pocos Diputados, mañana habrá m enos, y nues
tro objeto principal es constituir el pais....

El Sr. PRESIDENTE: Se levanta la sesión.
Eran las cuatro menos cuarto.

N o ta . La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

O t r a . El presente Extracto quedó terminado á  las seis 
y 20 m inutos; y después de facilitarlo la redacción á los 
periódicos que quisieron aprovecharte, se remitieron las 
últimas 40 cuartillas á la Imprenta nacional á las ocho.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Dictámen de la comisión declarando subsistente la concesión 

del fetro-carril de Langreo, limitándola a las lineas de 
Sama á Gijon, y de Noreña ó Oviedo,

Por Real órdeü de 4 6 de Marzo y Real cédula 
de 4 9 de Abril de 4 8 47 , se otorgó la concesión de un 
ferro-^carril, que, partiendo do Sama de Langreo, y bi
furcándose en Noreña, fuese ¿ desembocar en los puer
tos^© Gijon y Villaviciosa; y con otros ramalead© Sama 
¿ Mieres de Noreña á Oviedo, y de Noreña á Avilés.La 
sociedad concesionaria obtuvo por una ley especial de 
41 de Marzo de 4 849 la garantía por el Estado del in
terés de 6 por 4 00 anual del capital que invirtiese 
dentro del presupuesto aprobado, hasta que prom ul
gada la de 20 de Febrero de 4 850 se le aplicaron ios 
beneficios dé esta por Real orden de 23 de Marzo si
guiente.

La falta de cumplimiento de algunas cláusulas dé 
La concesión y las cuestiones suscitadas sobre el abono 
de intereses hecho á buena cuente á esta empresa , die* , 
ron  lugar A que, por Real orden de 8 de Setiembre de 
4 8 5 3 , se mandase examinar el estado de la sociedad 
anónim a, y apareciendo que se había faltado á las pres
cripciones de la ley de 28 de Enero de 4 848', so de
claró aquella disuelta y eú liquidación por Real decreto 
de 4 de Marzo de 4 854.

Pero habiendo solicitado después reconstituirle , li
mitando su objeto á solo la línea de Sama á Gijon , con 
el ramal de Noreña á Oviedo, y cumplido t e  formali
dades necesarias, el Gobierno accedió á esta petición, y 
tiene ya sometido á la aprobación de las Córtes, con fe
cha 4 5 de Febrero ú ltim o , un proyecto de ley autori
zando la reorganización de la compañía en los términos 
indicados.

Por otra parte, ségun la tasación efectuada por una 
comisión de ingenieros del Gobierno , solo en la línea 
de Sama á Gijon, cuyo presupuesto aprobado era de 
48.500,000 rs., se han gastado ya 30.384/4 44 rs. (sin 
contar lo invertido en obras de reparación), y para 
concluirla se necesitan aun otros 3 .950 ,675  r s . , de 
modo que su costo total será de 34.334,94 9 r s . , re
sultando de aquí que por los términos en que se con
cedió á esta empresa: la garantía de 6 por 4 00 de interés 
y 1 por 4 00 de amortización , solo puede abonarse por 
los 4 8 .500,000 ts. del presupuesto aprobado, cuando 
la compañía tiene que invertir hasta los 34.334,91 9 rs.

La comisión encargada de dar su dietámen sobre 
el proyecto de ley de concesión de este cam ino, en 
vista de la complicación que ofrece el abono del 6 por 
4 00 de interés y 1 por 4 00 de am ortización, há creí
do preferible d a rá  esta empresa una subvención alzada 
de tanto por kilóm etro, siguiendo el sistema adoptado 
generalmente para ios demas ferro-carriles ; pero como 
están ya ejecutadas la mayor parte de las obras de la lí
nea principal, y tiene por consiguiente la sociedad de
vengados los intereses correspondientes al tiempo tras
currido desde qtfe se la concedieron con arreglo á la 
ley de 20 de Febrero de 4 850 , ha parecido equitativo 
abonárselos hasta la promulgación de la que ahora se 
somete á las Córtes , haciendo una liquidación de las 
cantidades que ha recibido por este concepto á buena 
cuenta, y reoobrando ó satisfaciendo la diferencia que 
resu lte , para principiar desde entonces el pago de la 
subvención fija con que se sustituye la de la garantía 
del ínteres y amortización.

Tales son las razones que la comisión ha tenido 
presentes para presentar á la aprobación de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4.° Se declara subsistente la concesión 
del ferro-carril de Langreo , limitándola á las líneas de 
Sama á Gijon , y de Noreña á Oviedo, y debiendo la 
empresa concesionaria conformarse á las disposiciones 
de la ley general de ferro-carriles, en lo que le sean 
aplicables, y á las condiciones especiales de esta con
cesión.

Art. 2.® Se suprime el subsidio de 6 por 4 00 de in
terés y 4 por 4 00 de amortización, garantizados á está 
empresa por los capitales invertidos, con arreglo á Ja 
ley de 20 de Febrero de 4 850; y en sustitución de él 

la auxiliará ei Estado con una subvención de 7 millo
nes de reales en acciones de ferro-carriles, para la lí
nea de Sama á Gijon, y 2 millones de reales, también en 
acciones, para la de Noreña á Oviedo. Esta subvención 
se abonará á la empresa por kilómetros, á medida qué 
los tenga concluidos y dispuestos para la explotación.

Art. 3.° El Gobierno verificará una liquidación de 
los intereses devengados hasta el dia en que se promul
gue esta ley , por ei capital invertido en et camino den
tro del presupuesto aprobado, compensando ó recla
mando la diferencia que resulte por las cantidades que 
¿ buena cuenta tiene recibidas la empresa, y desde la 
misma fecha de la promulgación de esta lev principiará 
el disfrute de la subvención concedida por el artículo 
anterior.

Art. 4.® La provincia de Oviedo y los pueblos in
mediatamente interesados en la construcción de estas lí
neas, contribuirán con la tercéra parte de la subvención 
ofrecida en el art. 2.® de esta le y , con arreglo al adi
cional de la general de ferro-carriles.

Art. 5.® La empresa deberá tener concluidas y dis
puestas para la explotación la línea de Sama á Gijon, al 
año de promulgada la presente ley , y la de Noreña á 
Oviedo á los tres años contados desde la misma fecha, 
quedando de hecho caducada la concesión de cualquiera 
de estas dos líneas que no se halle terminada en el plazo 
respectivamente fijado.

Palacio de las Córtes 4 2 de Junio de 4 8 5 5 .=  Fa
cundo Infante.«*Marceliano de la Peña.=Cipriano Segun
do Montesino.=R. G. Álegre.=José María de Lallana.

VARIEDADES.

Memoria sob re la exposición de ganados, ins
trumentos y productos agrícolas, verificada 
en Francia en 1851, escrita por D. Augusto 
Belda, pensionado por el Gobierno de S. M. 
para el estudio de la agricultura en el ex
tranjero.

(Continuación.)

Asi, de seis premios para los machos y seis para las 
hembras, la casta Durham ganó cinco de aquellos y una 
mención honorífica, y cuatro por las hembras. El que lo
gró el primer prem io, sobre todo, era de tes mas bellos 
tipos de esta casta, de 37 meses de edad , gran finura de 
todas sus partes, cabeza muy pequeña y fina , miembros 
cortos y delgados, cuello corto, espalda recta y ancha, pe
cho ancho y profundo, bajando hasta las rodillas; la gru?- 
pa larga y ancha , las piernas gordas, y bajando hasta las 
corvas; piel fina y carácter linfático muy marcado, deno
tando un animal muy predispuesto á cebarse con la ma
yor prontitud y econoihía. Est&animaí á los dos años ha
bía ganado ei tercer premio de su categoría en el concur
so de Orleans. El otro premio se lo llevó un toro Ayrshire 
muy bello, que obtuvo solo el sexto premio por encon
tráis© en esta categoría una hembra que habia merecido 
también 1111 premio. Asi esta casta, que constaba de tres 
animales, sacó dos premiados; los dos pertenecían ai di
rector de la colonia agrícola de Petit Bourg, que hemos 
citado arriba.

En las hembras se dió otro sexto premio á una vaca 
Schwitz, animal de grande alzada , de cuerpo bien for
mado , de bastante anchura, pero de osamenta muy volu
minosa , sin ninguna elegancia, pecho poco desenvuelto, 
caja de vientre grande y caida, lujares algo hundidos; 
tenia señales de ser abundante en leche, por el volúmen 
de las ubres y el grueso de las venas y fuentes de la le
che. En cuanto ai sistema Guenon , era flamenca, pero 
con espiga en el centro. De la casta holandesa habia un 
magnífico ejemplar que tenia formas muy perfectas, y 
que obtuvo mención honorífica.

Cruzamientos de todas clases, tanto franceses como extran
jeros.—Puede decirse que en esta categoría se encuentran 
las pruebas de los resultados producidos por el cruzamien
to de las razas éntre sí. Asi esta categoría merece estudiar
se con especialidad, porque puede hacer prever cuales 
serán tes resultados que se obtendrán mejorando tal Ó 
cual casta por medio de sangre extranjera, y en qué con
diciones se han puesto los que han obtenido buenos re -  

VsuUados: contaba esta categoría 43 animales machos y 22 
hembras. La mayor parte de tes cruza.mientas son con tes 
Durhams. Se dieron cuaTro premios á los machos y cua
tro á las hembras, con tres mencionas honoríficas: el pri
mer premio de los machos era un Durham Manceau: esta 
casta, poco fija y sin caracteres marcados, toma muy bien 
el sello de la de Durham; y como su pais ha hecho pro
gresos agrícolas y goza de una alimentación abundante, 
los resultados son excelentes.

Otro cruzamiento común en estos últimos tiem pos,te 
el de la casta Durham y la normanda; ganaron un premio 
para los machos y tres para las hembras. Los resultados 
de esta unión son de muy buena presencia, y adquieren 
precocidad, formando excelente animales de cebo; pero

está en disputa si t e  preciosas cualidades lactíferas de la 
casta nórmanda sufrirán ó no por esta unión con otra que 
lleva a su máximun ía predisposición al engorde: hay mi
les de ejemplos en pro y en contra. Tal vez poniendo en 
la casta normanda una proporción razoble de sangre Dur
ham, y  recogiendo bien los individuos , la alteración de 
t e  propiedades lactíferas será poco sensible, y quedará 
mas que compensada con las demas cualidades adquiri
das. Otro cruzamiento que lia dado excelentes resultados, 
y  hacvaiteo sucelebridad á Mr. Behague, que ha empren
dido/hac© muchos años esta mejora, es la de la casta n i-  
vemesa y charoiesa con lád e  Durham. Son en el dia estas 
razas de:cébor y  las mas precoces de Francia: sus defec
tos de formas, que consisten en tener el pecho estrecho 
detras dé los brazos, y poca anchura en los lomos, des
aparecen con facilidad mediante esta alianza de ambas fa
milias. Habia también otras varias cruzas» por ejemplo, la 
casta de Durham con la de Salers: los productos pre
sentados no satisfacían completamente, si bien presen
taban m eares formas.

Yo creo que para modificar en este sentido la cas
ta de áalers, sería preciso i r  al mismo tiempo modifican
do las condiciones en que vive, y dar á estos productos 
una alimentación mas regular y rica que la que recibe en 
la actualidad. For supuesto que este enlace destruirá el 
yigor que hace Jan buscada la  casta de Salers para las la
bores del campo. Una unión que parecerá á todo el mun
do muy arriesgada, es la de la casta Durham y la bretona. 
Efectivamente: ¿cómo es posible suponer que el gérmen 
grande,depositado, por él toro Durham, pueda desarro
llarse bien en el diminuto receptáculo que le ofrece la 
vaca Ju p o n a , y mucho menos proporcionarle, los alimen
tos necesarios á su desarrollo? Por mas partidario que 
uno sea de aquella casta, hay casos y condiciones que no 
la convienen, y seguramente este es uno de ellos. Ademas 
dé que la casta bretona, que es raza del pais, pobre y es
téril, destinada á producir leche, se expone á perder estas 
cualidades, y los productos mixtos que resulten de esta 
uñion, encontrarán á su nacimiento un  suelo incapaz de 
pppqrcionarles el alimento necesario á su desarrollo. Va
riando los. terrenos de fertilidad, los medios de mejorar el 
ganado que lian de* mantener, tampoco pueden ser unifor
mes;, sq pena, ó  de que este no aproveche bien la cantidad 
de alimentos que el suelo produce (y es lo menos mate 
que puede suceder ), ó de que no pudiendo el suelo satis
facer las necesidades del ganado que ha de mantener, aquel 
se esquilma, este se deteriora y hace improductivo, vol
viendo, por último, á las proporciones de que no debiera 
haber: salido. También habia un cruzamiento Durham-  
Ayr; el producto, de bellas formas y precoz, pero no se 
comprende bien qué es lo que espera ganar su au to r, en 
comparación de lo que se expone á perder. La casta Ayr 
es, sin duda, una de las mas lactíferas del mundo, precoz 
y muy bien formada; de manera que tiene poco que ga
nar con la afianza Durham, la cual está en duda si es ca
paz de alterar sus facultades lactíferas que es su especia
lidad en el dia. Yo considero que la casta Ayr podría, ai 
contrario, ser el tipo para mejorar las castas destinadas á 

. producir leche, pues no podrían perder ni en cantidad ni 
calidad de este producto, y ganarían en precocidad y per
fección de formas, que las haría mas propias para el ce
bo cuando cesase la leche.

Ademas, esta casta es menos exigente que la Durham en 
cuanto á la fertilidad de los pastos qué la han de mante
ner, pues que se acomodaría al sistema seguido general
mente, de destinar los pastos y alimentos mas suculentos 
al cebo y abandonar los otros á las vacas de leche.

R esu m e n . Esto es cuanto nos ha sugerido la vista de 
esta hermosa colección de ganado vacuno, que presenta 
el movimiento, y se puede decir las aspiraciones de Fran
cia hacia su porvenir en esta materia, que es aumentar 
los productos de esta clase de ganado, satisfaciendo las 
necesidades del mayor consumo de carnes que se hace cada 
dia. Para esto la inoculación de la sangre Durham en la 
mayor parte de las castas francesas. Ademas principia á 
presentarse otra casta, que parece destinada á hermanar 
las mejores condiciones de la anterior con una producción 
abundante de leche de buena calidad: es en ¡a raza Ayr- 
shire jó . del condado de Ayr.

Las castas de trabajo, como que van perdiendo en im
portancia^ se presentan cada dia menos numerosas en los 
concursos, y se modifican en el sentido anterior, siempre 
que el ¿estado de la agricultura permita esta reforma.

(1 SEGUNDA CLASE.

Ganado lanar.

Aqui las divisiones estrivaban en la calidad y longi
tud de la lana, dividiéndose en categorías de merinos y 
mestizos de estos, castas extranjeras de lana corta, cas
tas extranjeras de lana larga y castas diversas. Ya hemos 
dicho al principio los defectos de esta clasificación. El nú
mero de individuos expuesto era muy considerable; 4 48 
carneros y .205 ovejas, divididos en lotes ó porciones de á 
cinco.

La división por castas seria la siguiente: 

CASTAS.

eQ>Oar 
?

H
em

bras.. 
;

Total.......

i M erina ............... ........... 53 405 158
' i Mestiza m erina........ .. 7 25 32• : ’|  Merina de Mamcham..:. 2 » 2

Gasta francesa.,. Del Berry.......................... 4 10 44
jDe Montaña.............. .. » 5 5
ií De Soloña......................... M 4
1De Charmoise.................. 5 10 15
tDishlev............................. 8 40 18

Casta inglesa.... Newkent...... ................... 4 » 1
1 Sduthdown...................... 41 5 16
Merino-francés-sajona... 3 »• 3
Dishtey-Southdown . . . . 1 a 1
Dishley-Merina............... 44 15 26
Dishley-Normanda.. . . . . 1 4

Mestizos:. . Dishley-Berrichona........ 1 » 1
J Newkent-Merina.. . . . -2 u 2
I Newkent-Artesiana . . . . . 1 4
1' Southdown-Cravant........ 1 » 4
, Southdown-Berrichona.. 3 5 8

La inspección de esta tabla de castas hace ver también 
la misma tendencia en el ganado lanar que en el vacuno 
hácia la producción de la carne , y esto á pesar de los es
fuerzos del Gobierno, por mejorar de las calidades de la 
lana. Sin embargo, los precios de las lanas constantemen
te en decadencia, y el precio ascendente de las carnes, 
que fian llegado á dar á este asunto las proporciones de 
una cuestión social, que ha sido objeto de las meditacio
nes de varios economistas y agricultores bajo el título de 
«la carne barata,» (Prodaction de la viande á bon marché], 
han producido un resultado diferente del que se propo
nía ei Gobierno á principios del siglo con la introducción 
de los merinos que tienen hoy que ceder y retirarse al 
nuevo continente, ó aliarse á las nuevas castas inglesas 
que invaden poco á poco el terreno conquistado por sus 
adversarios.

Ahora se está en el período de transición, cuyo resul
tado son los mestizos Dish ley-m erinos, muy comunes en 
las cercanías de París; pero que van adquiriendo, aunque 
lentamente, fracciones mayores de sangre inglesa. Aqui 
el tipo .de mejora es vario también, según la fertilidad 
del suelo; pero se puede decir que en el ganado lanar es- 
tan mas adelantados los franceses que en el vacuno ; pues 
han creado la casta de la Charmoise, que no cede en nada 
por sus formas á las mejores castas inglesas.

Hé aqui algunas medidas que darán una idea aproxi
mada de lo que hace la diferencia entre los merinos y las 
castas inglesas v francesas perfeccionadas:

CASTAS.
Alzada.

Metros.

Longitud.

Metros.

Ancho del 
pecho.
Metros.

Edad.

Meses.

Dishley. . . . . . . . . . 0,80 4,04 0,60 24
Southdown.. . . . . . 0,70 0,95 0,35 24
Charmoise/.. . . . . . 0,60 6,94 0,49 ' 42
Merina. . . . . . . . . . 0,79 4,10 0,46 30

Hacen ver estas medidas la diferencia que hay en las 
formas de estos animales, pero no con ia debida exactitud 
en príinér lugar por la lana, pues debían tomarse después 
de esquilados, y en segundo, porque solo es la dimensión 
trasversal sin tomar la circunferencia del pecho por de
bajo de los brazos y por encima de la c ru z , que indica 
mejor la capacidad de la cavidad torácica.

En la casta de la Charmoise observamos la misma a n - 
ebura proporcionalmente que tiene el tipoDishley, y aun 
con la ventaja de ser una casta que está, como se dice, muy 
cerc^ delierra , y tiene casi tanta precocidad; le falta, si, 
el peso de esta casta, y la longitud de las líneas que for
man el cuarto trasero; sin embargo, puede competir en 
múéhas cosas con ella. (Se ccutinmrú.)

BOLETIN RELIGIOSO

 San Basilio el Magno , Obispo y doctor de la Iglesia. _ 
Nació en Gesaréa de Capadocia en el año 328. Fue hijo 

de San Basilio y de Santa Emilia, nieto de Santa Macri- 
ú a , hermano (Je San Gregorio Niceno, de San Pedro, Obis
po de Sehaste y de Santa Macrina la jóven , á cuya san- 
tidad cemfesaba haber debido la resolución de abandonar- 

Jo  todo: y  retirarse del inundo.

_ Estudió en UonstahUnqpla, y..p*só después á At e t e ’ 
empóreo entonces de las ciencias, de la elocuencia y  de 
las floridas letras dejoda la Grecia. ,

Ejerció prim era la abogacía, pero las reflexjoúes de su 
hermana mayor le convencieron á dejar eim undo, é Jiizo 
famosos los desiertos del Ponto con su retiro.

Escribió una Soma del m oral, un tratado del ^spiritu 
Santo, la obra de los Seis d ias , un  tratado; sobre algunos 
Salmos, otro sobre ísaiats , cinco libros contra la hereda 
de Ecucomio,‘ dos sobre el bautismo, uno dé la v jrguú- 
dad y diferentes homilias sobre asuntos escogicte; a d e 
rándose en todos la claridad, el nervio dé sus razones y 
vigor de su  ejpcuéneia, siendo muy pocas las obras que 
puedan suministrar mas instrucción, ni hagan tanta ini* 
presión.

Fundó su religión en Grecia en 340, que Fió ÍV ia 
aprobó en 4560. Murió en el primer dia del año 379 á 
los 54 de su edad. ' a

Cuarenta horas en el primer monasterio dé Salcs&s.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 12 de Junio los artículos 
que á continuación se expresan:

3,614 fanegas de trigo.
1,440 arrobas de harina de id.
8,026 libras de pan cocido.

24,477 arrobas de carbón.
84 vacas que componen 34,106 libras dé peso.

408 carneros que hacen 9,842 libras de peso.
Lo que se hace saber al público para su inteligencia.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo de.............................36 á 44 rs, vn.
Cebada d e ..........................  45 á 48 rs. vn;
Algarrobas................ .. á 49 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á, que se ex
penden en, d  mercado los artículos que á continuación se 
expresan: "

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca.. . . . . . . . . . . . . . 38 á 42 16. á 18
Idem de carnero. . . . . . . . . . . » 13 á 20
Idem de te rn e ra .. . . . . . . . . . . . 54 á 60 25 á 34
Tocino añejo.. . . . . . . . . . . . . . . 60 á 64 á 24
Jamón sin hueso.. . . . . . . . . » á 42
Idem con hueso .............. 70 á 80 34 á 38
Aceite................................ .. 50 á 52 15 á 16
Vino............................................ 26 á 34 8 á 12
Pan de dos libras........ ......... . . » 9 á 11
Garbanzos........................... .. 24 á 36 10 á 14
Judías.......................................... 18 á 24 8 á 10
A rroz.............. ............................ 26 á 32 8 á 12
L en tejas..................................... 12 á 14 5 á 6
Carbón............... 5 á 5} l* á  ;2
Jabón........................................... 46 á 48 16 á 1 8
P ata tas ....................................... 4 ¿ á  6 ' 2 á 4

BOLSA.

Cotización del dia 13 de Junio de 1855 á las tres de la 
tarde. <

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 32-10 c. p.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 48-40 p.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual.-—Emision de 

4 de Abril de 4 $50. Fomento de á 4,000 l s . , 59 d.
Idem id. de *34 Jde Agosto de 4852, de á 2,000 r s . , 64 d. 
Acciones del Bajiu# español de San Fernando, 461 <L

- CAMBIOS. ,
Lóndres á 90 dias , 5 0 -90  p.— París á 8 d. y., 5-27 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . . 4 4 p. Lugo........... 3 /4  d.
A licante. . . . par p. Málaga.. . . * . .  ■ 3 *p.
Almería.----- par. Murcia. . . .. par d.
Avila.____ _ Orense.. . . . 3 /4  d.
Badajoz. . . . . 1 /4  d. Oviedo........ Pár.
Barcelona. . . 1 /8  p. Patencia . . . 1 /2
Bilbao. . . . . . 3/8 p. Painplórta.. 4 /4 7- / * r.
Burgos.. . . . . par. Pontevedra. 3^4
Cáceres------ par. Salamanca.. 3 /4
Cádiz........... 1 2  p. S. Sebastian. 3 /4
Castellón.. . . ., Santander,. 4 /4  p.
Ciudad-Real. 3 4 Santiago 4 4
Córdoba........ 4 2 d. Segovia . . .. 4 /4  p.

1 /2  P-Coruña........ 4/2 d. Sevilla.. . . .
Cuenca____ S oria .. . . . . ‘
Gerona........ # # Tarragona.. par.
Granada. . . . par d. T eruel.. . : .
Guadalajara. 1 /2 Toledo.. . . . 3 /4
Huelva.......... Valencia. . . par p.
Huesca......... Valladolid. . 4 2 d .
Jaén ............. 5 8 d. V itoria... . . par.
L e ó n .. ..  . . . pár p. Zamora. . . . 3 4
Lérida. . . . . . Zaragoza.. 4 /2  d.
Logroño........ 4/2  p.

ANUNCIOS.

Con arreglo á las leyes vigentes y a l pliego dé condi
ciones que se halla de manifiesto en. la Secretaria de la 
escuela normal central de instrucción primaria, calle Ancha 
de San Bernardo, núm. 80, se subastará á las doce y  media 
del dia 8 del mes actual en el despacho del Director de 
dicho establecimiento la construcción de una tapia cor
respondiente á la huerta que forma línea con la callé fie 
Daoiz, desde ei convento llamado de Maravillas al edifi
cio que ocupa la escuela. ' r

Madrid 3 de Junio de 4855.=De orden del director, 
el secretario Félix Carvajal. 4

DILIGENCIAS POSTAS GENERALES !
El Sr. Presidente de la Junta general, pn uso de las fa

cultades que le concede el art. 49 de los Estatutos $eJ a  
indicada sociedad, ha señalado el domingo 47 paca conti
nuar la sesión que quedó pendiente en el dia 3 del actual 
en la casa dirección á las once de la m añana: lp que se 
avisa á los señores accionistas para que se sirvan con
currir. >

Madrid 4 2 de Junio de 1855.=E1 Diresctor; ^rej^te, 
Joaquín Iñigo. ' ( ;4762.;.'.
■- -  - ....... — -  - -  - :  —  -  :— . ü  . ' . . i

MONTE PIO DE TRIBUNALES. , \

Doña Ignacia Ceriola /viuda de D. Macarte Ruiz yíR i- 
vera, abogado que fue de Santa Colonia de Farfiés, pro
vincia de Gerona , y socio de este Monte pió porAímp ac
ciones .con la patente núm. 323 v inscrito en el ^ifíismo 
en 21 de Diciembre de 1848, solicita la.pensión qüo" la 
corresponde por fallecimiento dé su marido ocurri
do en aquella villa el 4 6 de Mayo último.; í n  qpe se 
anuncia conforme á lo dispuesto en el art. 39 dé ios Es
tatutos , para que si alguno.,tuviese qué Aíégtó' éonii^ 
cha solicitud, ¡o verifique en el término de opÉo, diaá, con
tados desde el de ésta publicación, dirigiéndose á la se
cretaría del Monte pió establecida en lá pkzuela de las 
Cortes, núm. 8. ' ' /

Madrid 13 de Junio de i855.=El Secretario, Frapcisco 
de Paula Lobo. , ‘ 4763
 a - .   .................... } ¡ .

LA ESPAÑA INDUSTRIAL. > ¿ í j

D. Julián Códine, dueño de 40 acciones nominativas 
de esta sociedad de núméros 8,37^ á 8,381, fia maínfés£a- 
do que le han sido robados los títulos de las m iSn^si y 
pide que se le den duplicados, anulando Ids ^i^inajeá;

Si alguna persona tuviese algo que obsérvafivCóntra 
esta demanda, ó pretendiese tener algún, dérechó /Sqbre 
dichos títulos, se presentará en esta secretaría en exter
mino de 30 dias desde la fecha de este anuncio , y si ho 
lo hiciere sufrirá las consecuencias de sú omisiph;

Barcelona 4 0 de Junio de 4 855.=P. A. de íá í. de G*, el 
vocal secretario, Y. de Gompte. 1764--4. /


